


San Salvador, 24 de Agosto de 2001 

Señores 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL (UACI) 
Presente. 

Estimados señores: 

77 Avenida Norte 625 
Colonia Escalón, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Teléfono: (503) 263-3881 Fax: (5031263-3930 

Website : http://www.ddbelsafvador.com 
E-mail: rcmddb@ddbes.com.sv 

Reciban un cordial saludo y los mejores deseos de éxito en sus labores. 

Sirva la presente para informarles que el portador de la presente, Lic. Raúl 
Cordero Rosales, en calidad de representante de Publicidad RCM DDB 
Needham, está autorizado para presentar a ustedes nuestra propuesta de 
Licitación Pública SNF Nº PI01/2001, de Contratación de Servicios de Publicidad 
para la Secretaría Nacional de la Familia. 

ODB Wortdwide Communications Group l11c 

v:\\w.dJb.com 
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• 

LICITACIÓN PUBLICA No. PI 01/2001 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 

----------------------------------------------------------------------------------------

No. 1 : "OFERTA ECONOMICA, GARANTIA DE MANTENIMIENTO 
DE OFERTA Y DECLARACIÓN JURADA" 

2001 

----------------------------------------------------------------------------------------

PUBLICIDAD RCM DDB NEEDHAM S.A. de C.V. 
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San Salvador, 27 de Agosto de 2001 

Presidencia de la República 
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 
Licitación Pública SNF No. PI 01/2001 
Presente.-

Estimados Señores: 

¡o~ 

77 Avenida Norte 625 

Colonia Escalón, San Salvador, El Salvador, C.A. 
Teléfono: (503) 263-3881 Fax: 1503) 263-3930 

Website: http://www.ddbelsalvador.com 

E-mai1 : rcmddb@ddbes.com.sv 

Por este medio presentamos a ustedes nuestra Oferta para Servicios de 
Publicidad para la Secretaría Nacional de la Familia. 

La oferta económica que se adjunta es por la suma de Ochenta y dos mil 
ochocientos cincuenta y siete 14/100 Dólares( $ 82,857.14 ) incluyendo el 
impuesto al Valor Agregado - lva; para la producción de materiales de radio, 
televisión, prensa, así como la divulgación de Campañas de Imagen-Logros, 
Campaña Soporte y Anuncios varios en prensa, según su requerimiento. 
La validez de la oferta será de 60 días calendario a partir de esta fecha. 

Atentam e, 

lfo Clautier 
Represe tante Legal 

PUBl.fCfD!\O 

RCM/DDB 

Publicida RCM DDB Needham 

DDB Worki,,.,ide Communications Group lnc 

w1vw.rldt>.com. 
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FLOW CHART ESTRATEGICO PARA CAMPAÑA" LOGROS-IMAGEN/ SOPORTE/COMUNICADOS 

¡-ESTRATEGIA GENERAL 1 

/CAMPAÑAS MEDIOS MEDIDA ' . -- . SEPTIEMBRE·· - ; . 
... 

OCTuBRE >> '; •5'•1'1()v1eMBREl i ··- ' > 'D16ie"Msiie'' 
.:,2 9. 16 _.23:--- 30 .. '.7:? :14 :_' 21 ·· - -'.:28 

. _,_, 
-<- ,._, ,, --

/LOGROSílMAGE~TV-RADIO 1 · TV'RAD;PREN 1 TV•RAD·PRENI TV'RAD'PREN I RADIO'PREN I 

PRENSA 

jsoPORTE ITV-RADJO! ITV-RAD ITV-RAD ITV-RAD ITV'RAD/ 

!COMUNICADOS !PRENSA 1 )PRE) )PRE l )PRE•) 

/ ESTRATEGIA DE MEDIOS / 

/Medios INV$ 

TV 30" 19,402.46 17,333.60 16,869.00 1,743.43 
Rad 30" 3,455.67 2,976.39 2,364.37 1,908.15 
Pre B/N,FC 3,577.38 - 3,609.51 2,062.86 1,513.68 
TOTAL MENSUAL 26,435.51 23,919.50 21,296.23 5,165.26 

34°/o 31°/o 28o/o 7°/o 
SPOTSfANUNCIOS 

TV 136 136 93 6 
Rad 233 233 227 152 
Pre 3 3 2 1 

14'% 

14°/o 

[ i!i-P/o Rad 1111 Pre 1 

TV 

42,884.05 

12,464.44 

0.00 

55,348.49 

TV 
Rad 
Pre 

;':, .-"'.·100°/o 

e 
TOTAL POR CAMPAÑA ' 

RADIO PRENSA 

8,563.67 9,083.75 

2, 140.91 0.00 

0.00 1,679.68 

10,704.58 10,763.43 

55,348 
10,705 
10,763 

, • . 1s,81 s:50 

TOTAL 

60,531.47 

14,605.35 

1,679.68 

76,816.50 

SHARE 

79o/o 

19º,b 
1 

2°/o 

100°/o 

o 
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,-- .<:ESTRATEG~OE':-MEDIOS PARA'CAMPANA:).;LOGROS71MAGEN;:SOl'ORtE;"coMONICADOS' '·''• ':<)···· 

GRUPO DE lNTERES • 

PERlODO 

CAMPAflAS 

• PESOS POR MEDIO , 

ESTRATEGIA DE MEDIOS 

POBLAC!ON EN GENERAL 

DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE/2001 

1- LOGROS/IMAGEN 
2-SOPORTE 
3-COMUNICADOS 

14% 

[Datos en base a inversión] 

OTV 
l!SlRAD 

OPRE 

* Por !a importania de comunicación que la campaña demanda , los esfuerzos estarán orientados a cubrir todos los 
estratos sociales de nuestro país, a través de los medios masivos como son la televisión, radio y prensa. 

* La estrategia se ha distribuido entre las 3 campañas activas 
1-IMAGEN/LOGROS: TV 30", RADIO 30", PRENSA robapágina f/c. 
2-SOPORTE: TV 30", RADIO 30" (4 eventos ( 1 por mes) de 4 días con pauta) 
3-COMUNICADOS:PRENSA con una pieza 4x10" b/n (a publicarse según sea requerido) 

* La estrategia de compra que se hizo para los medios de TV y Radio es una misma , que se alternará con las 
campañas de Imagen/ Logros y Soporte según los períodos de pauta de cada una; el medio prensa nos 
apoyará en las campañas de Imagen/Logros y Comunicados. 

* En cuanto a las tarifas utilizadas en la estrategia, se aclara que se consideraron las firmadas por e! gobierno. 
0 TV TCS: Tarifa 2000 
0 RAD: Se ha trabajado con las tarifas máximas combinadas según contratos. 
0 PRE: LPG descuento 15º/o , OH descuento 10º/o 

o 
~ 



. ~ 
8!!~ ._..,.,,....." .. ~ ................ v..,,,.- e 

.. ESTAATEGIADE)•IEDIOS-l'ARA .. CA"11'A.ii1Ac::.LOG-ROS/"I"1AGEN¡S01'0]fte;-coiifffÑ-íCAPQS:.Z.c;; ..•.• , .. ,..·:1 

• MEDIO 

' GRUPO DE INTERES 

PERIDbD • 

ESTRATEGIA llE TV 

••; llATOS tUANTITATlVOS •• 

Televisión. Cuenta con el 72º/o del MIX. 

POBLAC!ON EN GENERAL 

DE SEPTIEMBRE A D!CIEMBRE/2001 

40% 
35% 
30% 
25% 
20% 
15% 

5% 
0% 

TIPOLOGIA DE COMPRA 

Rota Notlc Pel Fem Nov Ta1kS 

PESOS POR CANAL 

' 

OBSIERVACIONES: 

* La selección de soportes se hizo de acuerdo a los tipos de programa 
que nos aportán mayor rating . 

* El rubro de Rotativos es el más apoyado , ya que nos permite 
presencia constante en diferentes horarios de transmisión , lo cual 

nos favo,recerá para una mayor recordación. 
* Noticias y Películas serán nuestros siguientes auditorios . 
* Y corno apoyo utilizaremos series familiares, novelas y Talk Show. 

* Los pesos por soporte son en base a Grp's, es decir audiencia. 

En Canal Dos nos apoyaremos con paquetes de rotativos transmitidos 
en franjas a partir de las 12:30pm hasta las 6:30pm que encierra 
diferente programación lo cual nos permite llegar a diferentes targets; 
sin olvidar las novelas que ya por tradición son !as mejores. 
Canal Cuatro nos proporciona un paquete de frecuencia que encierra 
también diferente tipo de programación tales como novelas, noticias, 
familiar entre otros; y por excelencia e! noticiero de mayor audiencia 
Cuatro Visión. 
Canal Seis líder en Películas y El Noticiero . 

['Spots T~RP'S7EcPPR · I Inversión($)] 
Total Período ------!.. 371 2,123.90 26.06 55,348.50 

Valor incluyen impuestos !VA. 
,.__ 
"'--. 

~--------------------------------------------------------------------~ <::> 
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·.esJ'RATEGIA--i>E)iifEDÍOS-l'AAA.·CAMPAÑJ(:!!'LOGROS7fMAGEN,':56i'ORTÉ;-cóMíJN1:C:A'oos 
,~ 
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MEDID 

' • GRUPO DE INTERES 

PERIODO 

ESTRATEGIA DE PRENSA • 

DATOS CUANTlTATlVDS 

Prensa. Cuenta con el 14º/o del MIX 

POBLAC!ON EN GENERAL 

DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE /2001 

ROTATIVOS UTILIZADOS 

EDH LPG 

PESO POSICIONES 

DEPORTE ECO ESCENA 

Utilizaremos los dos matutinos de mayor circulación tales como: 
LPG circulación promedio de 115,000 ejemplares 

EDH circulación promedio de 105,000 ejemplares 
En este matutino negociamos adicional a la precompra de Gobierno 
un descuento adicional en color, por lo que hemos apoyado en un 
100/o más dicho medio. 

Según nuestro reciente estudio de Intramedios, las posiciones de 
mayor lecturabilidad por !os Salvadoreños son Nacionales,Oeportes, 
Espectaculos, entre otros. 
Por lo anterior hemos brindado el mayor peso de pauta en la sección 
de Deportes, ocupando esta especificamente el cuarto lugar de mayor 
lectura; no olvidando que en ésta próximas fechas es la apertura de 
varios eventos deportivos , por lo que la tendencia de atención a 
esta sección aumentará. 
Complementando Con las secciones de Eco y Escenarios . 

~, PubÍic:, : · ... :'ColQr :-::.~edida·:,._: _:1nversi0n{$) :J 
Total Período -------l~ 6 FC 6X10" 10,763.43 

3 B/N 4X10" 
Valor incluyen impuestos !VA. 

--
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MEl>IO • 

GRUPO DE INTERES 

~ PERlODO 

ESTRATEGIA DE RADIO • • 

DATOS CUANTitATlVOS 

Radio. 140/o del MIX 

POBLAC!ON EN GENERAL 

DE SEPTIEMBRE A DIC!EMBRE/2001 

PERFIL EMISORAS 

NOTICIA ADULTAS FIELIGIOSA LATINA 

ZONIFICACION 

NAC METR 

Por el tipo de mensaje que vamos a comunicar nos apoyaremos 
principalmente en emisoras Noticiosas y Adultas, asímismo las 
de carácter religioso y las Latinas excelentes por su ambientación 
acercándose el fin de semana. 

Para optimizar nuestros recursos, hemos seleccionado principalmente 
emisoras con cobertura nacional. 
Tenemos programas recomendados tales como KL Mujer; en Cadena 
Asder consejos de salud; Sean consejos para \os Hijos. 
Asimismo también en las de cobertura metropolitana tales como Stereo 
Club y Globo mantendremos también Consejos para los Hijos y Micros 
de Noticias. 
Todos estos programas serán patrocinados en exclusiva por La Secre­
taria Nacional de La Familia / con lo cuál conseguiremos a parte de 
una mayor recordación mantener siempre de ésta Institución una 
Imagen en pro de la Familia Salvadoreña y los buenos hábitos. 

[ clllíaS- C 'GRi>';;c-T-cF>J>lFJ 'lllversión T$FI 
Total Periodo ------l~ 845 656.50 16.31 10,704.57 

Valor incluye impuestos !VA. 

~ 
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RESUMEN DE INVERSION MEDIOS 

TV 19,402,46 17,333,60 16,869,00 1,743,43 55348,49 72,05% 
RAD 3,455,67 2,97639 2.36437 1,908.15 10,704.58 13.94% 
PRE 3.577.38 3.609.51 2,062.86 1,513.68 10,763A3 14.01% 

1 TOTALES $1 26,435.Sll 23;919,sol . 21,296.231 5,165;261-c~75;si6:S-OJ-:7~:-- ce J 

14o/o 

OTV 
liRADIO 

O PRENSA 
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e~~::_ -ESTRATEGIA DE MEDIOS 
~--. -.-. --. -.. ----··--·· · CLIENTE: SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA . : • .. -,-----· ------·· . .\ . 

. 
CANALES OIA HORA. RATING 1 $COSTO! - · PROGRAMA SPOTS 1 -GRP'S 1 ' · INV SPOTs· 1--·GRP'S . INV -. ·.- SPOTSI- GRP'S-1 /.··1Nv-.-,., SPOTS l GAP'S 1" - INV . SPOTS ·1-:GRP's·-1'"' 'JNV 1 

1 • _ ,_CANALDOS' 

1·NOVEtA$ uv 2000·2100 11.791 462.86 iiNTAUSAIOERECH NACER 1 8 94.321 3.702.88 8 94.32 3,702.88 
2·ROTATIVOS L·D 1230:1830 s.ss! 68.57 IPAQ.ROTATIVOS 105 594.3 7,200.00 1 1 1 1 1 1 105 594.31 7,200.00 

3·R0TATIV0$ L·D 1 1230:1830 5.66 91.4311/2 PAO.AOTATIVOS 60 339.6 5,485.71 1 1 1 60 339.6 5,485.71 

105 594.3 7,200.00 60 339.6 5,485.71 8 94.32 3,702.88 o o 173 1028.22 16,388.59 

CANAL CUATRO 
1·NOTICIOSO uv 2100-2200 13.63 438.86 4VIS10N ESTELAR 11 149.93 4.827.46 5 68.15 2.194.30 16 218.08 7,021.76 
2·NOTIC!OSO uv 0800-0900 2.48 82.29 PAO.PRIMER IMPACTO 11 27.28 905.14 11 27.28 905.19 22 54.56 1.810.33 
3-TALKSHOW uv 0900-1000 3.58 82.29 PAO.SHOW DE CRISTINA 11 39.38 905.14 11 39.30 905.19 22 78.76 1.810.33 
4-NOVELAS uv 1000-1200 2.52 82.29 PAO.TELENOVELAS 11 27.72 905.14 11 27.72 905.19 22 55.44 1.810.33 
S.TALKSHOW LJV 1300-1400 2.98 82.29 PAO.MAITE 11 32.70 905.14 11 32.78 905.19 22 65.56 1.810.33 
6·ENTRETEN1. uv 1700.1800 3.14 82.29 PAO.AQUI ENTRE DOS 11 34.54 905.14 11 34.54 905.19 22 69.08 1.810.33 
7·TALKSHOW uv 2200.2300 11.55 82.29 PAO.PRIMER IMPACTO 11 127.05 905.14 11 127.05 905.19 22 254.1 1.810.33 

11 149.93 4,827.46 " 288.75 5,430.86 71 356.9 7,625.44 o o . 148 795.58 17,883.76 

CANAL SEIS· 

1· NOTCIAS uv 2000·2100 6.64 442.29 EL NOTICIERO 10 66.41 4.422.90 1 10 66.41 4,422.90 
2· PELICUL.AS S·O 12:30-7 oml 4.85] 257.14 !EXITOS SA. Y DO 101 48.51 2.571.43 1 1 71 33.951 1.800.00 31 301 nl.43 20 112.451 5,142.06 
3· SERIES uv 7·8PM 1 5.371 257.14 !SERIES FAMILIARES 101 53.71 2.571.43 1 1 71 37.591 1.800.00 31 001 nl.43 20 121.291 5,142.86 

20 102.2 5,142.86 10 66.4 4,422.90 14 71.54 3,600.00 6 60 1,542.86 50 300.14 14,708.62 

SUSTOTAL 

IVA13% 2,232.14 1,994.13 1,940.68 200.57 6,367.53 

GRAN TOTAL $ 19,402.46 s 17,333.60 $ 16,869.00 $ 1,743.43 $ 55.348.50 

---~ 
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ESTRATEGIA DE MEDIOS 
. ·--··---·- ··- . ·---- ----. ----·---------. -CLIENTE: SEcREÍ"ARIA NACIONÁL DE 7LA~F~A7M~ILIA ·-.-. -----.--:---------.-

• PRENSA . •• 

• > PERIOOICO. 1 DIA(S) I · SECCION 

LA PRENSA GRAFICA 

Logros/Imagen pte. Deportes Impar 60 lle i,340.28 1 1,340.28 1 1,340.28 2 2,680.56 

-
Comunicados pte. Eco Impar 40 bln 486.00 1 486.00 1 486.00 2 972.00 

EL DIARIO DE HOY 

Logros/Imagen pte. Deporte Impar 60 lle 1,419.00 1 1,339.54 1 1,339.54 1 1,339.54 1 1,339.54 4 5,358.16 

-
Comunicados pte. Escenarios Impar 40 bln 514.44 1 514.44 1 514.44 

411.56 415.25 237.32 174.14 1,238.27 

$ 3,577.38 $ 3,609.51 $ 2,.06286 $ 1,513.68 $ 10,763.43 

-------
~ 
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~~ -ESTRATEGIA DE MEDIOS 
· CÜENTE:·SECRETARIA NACIONAL DE.-~FA.MlllA ·. _;.,. _ ~--·· 

·•·1•](• 

"·EMISORAS - ··olA HORA \RATING\COSTOU$ PROGRAMA' CUÑAS\ GRP'S \ ·' ,,,.INV-'Y''' ICUÑAS\ GRP'S \0 :, ', '· INV'·"·----,~ ICUÑAS\ GRP'S -·; INV'~ / -)':-:-ICUÑAS \-GRP'S " "INv--:. ·'-i ICUÑAS\ GAP,'$ 

DEPORTIVA/NOTICIAS 

1 CADENA ASDER M·J·S 6:30·8:00 N/M 102.86 1conse'o ara la salud 11 o 1,131.46 11 o 1,131.46 22 o 2,262.92 

2YSKL l·M·V 9:00-10:00 1.3 12.57 KL Muer 80 104 1.005.71 80 104 1,005.71 160 208 2,011.42 

ADULTAS CONTEMP. 

1 CLUB M·J-S 0600-1900 0.8 9.14 Club Noticias 72 57.6 658.08 72 57.6 658.08 144 115.2 1,316.16 
2 GLOBO L·M·V 0600-1900 0.7 7.77 Conse·os Para los Hi'os 72 50.4 559.44 36 25.2 279.72 108 75.6 839.16 

RELIGIOSAS 

1 LUZ L·M·V 7·6 m 0.6 5.71 ROTATIVAS 75 45 428.57 75 45 428.57 75 45 428.57 225 135 1,285.71 

LATINAS 
1 SCAN L·V 7·6 m 0.7 11.20 Conse os Para los Hi os 
2 FIESTA J·V·S 7·6pm 0.6 6.86 ROTATIVAS 

397.55 342.42 272.01 219.52 1,231.50 

3,455.67 2,976.39 2,364.37 1,908.15 10.704.57 

_\) 
\ 



PRESUPUESTOS DE PRODUCION 

CLIENTE 
PRODUCTO 
CAMPAÑA 
FECHA 

Secretaría Nacional de la Familia (S N F) 
Institucional 
Imagen 
Agosto 24 de 2000 

DESCRIPCION DEL TRABAJO 
Costos Campaña Imagen 

CAMPAÑA LOGROS 
l. Televisión, versiones: "Adulto Mayor" y "Niñez" 
2. Radio, versiones: "Adulto Mayor" y "Niñez" 
3. Prensa, 3 piezas, 6 Col. x 10", full color 

CAMPAÑA SOPORTE 
l. Televisión, 4 eventos, con entradas y cierres 
2. Radio, 4 eventos, con entradas y cierres 

CAMPAÑA COMUNICADOS 
l. Prensa, 1 piezas, 4 Col. x 10", blanco y negro 

!TOTAL 

NOTA: Este costo incluye !VA. 

COSTO 

$ 4,524.56 

$ 1,425.68 

$ 90.40 

$ 6,040.64 

DDB Worldwide Communication Group lnc. 
www.ddb.com 

! 1 f, 
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Lhen.:balaFs,..laco;Va~ • 
DESGLOCE PRESUPUESTO MEDIOS Y PRODUCCION 

MEDIOS: 

TOTAL MEDIOS: $76,816.50 

DESGLOCE: 
• Campaña Institucional "Logros" ...................... $60,531.47 
• Campaña Soporte (Eventos) .......................... $14,605.35 
• Anuncios varios prensa .................................. $ 1,679.68 

PRODUCCIÓN: 

TOTAL PRODUCCIÓN: $6,040.64 

DESGLOCE: 
• Campaña Institucional "Logros" ....................... $ 4,524.56 

2 versiones TV / 2 versiones RADIO I 3 piezas PRENSA 
• Campaña Soporte (Eventos) ............................ $ 1,425.68 

4 Eventos con entrada y cierre TV 14 eventos entrada y cierre RADIO. 
• Anuncio varios prensa (Comunicados) ............ $ 90.40 

Formato diseño y arte prensa 4 c x 1 O" blanco y negro 

OFERTA: "LICITACIÓN PUBLICA No. PI 01/2001 SERVICIOS DE PUBLICIDAD 
PARA LA SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA". 

PUBLICIDAD RCM DDB NEEDHAM,S.A. DE C.V. 

MONTO TOTAL OFERTADO: $82,857.14 U.S. DOLARES 
============================================= 
Nota: Costos incluyen IVA. 



1 - lnternacional de Seguros. S. A. 
GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA No. FÓF-0105637. ··! 

Por US $ 4,143.00 · · · / '" -" 1 
·-
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INTERNACIONAL DE SEGUROS, S. A., del domicilio de San Salvador; quien en.adelantecse-: . 
denominará "La Fiadora" por medio del presente instrmn~nto_ OTORG~'i:Que 'se'éonstituye:.':' '· 
fiadora solidaria de la Sociedad PUBLICIDAD RCM DDB NEEDRAJ\1, S; A. DE e, V., .del:,, 
domicilio de San Salvador, quien en Jo sucesivo se llamará "El Afia11zadQ'.', constituyéndose;. · · 
garantía de mantenimiento de oferta irrevocable a favor .de,. la PRESID,ENCIA DE.· LA> 
REPUBLICA, que en el transcurso de esta garantía de m~tenimie~to .de-' oferta.-s~ Jlamará; .... 
"El Beneficiario", hasta por la.suma de_ CUATRO MIL,.CQ!:NT() GU:ARENT1f:Y .'.f~S;'' ·' 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERlCA;;para respondei¡icomo· garantía ·de:, · 
mantenimiento de oferta requerida por "El Beneficiario~' respecta. ,a ,stf¡,participación en-' la;, · 

~ICITACION PUBLICA SNF-No. PI OI/ZOO!referente a"'SERVICIO~fDE.PUBI:,lCIDAD' 1 

PARA LA SECRETARlA DE LA FAMILIA". Esta garantía se constitllye en cumplimientorde1, · 
normativa de. "El Beneficiario" y será. válida. duránte ,el¡. plazo. d~",~E,SEN:i;'A ))IAs'.;'' 
CALEND ARlO contados . a partir del veintisiete de ·agosto ·de; ·d.os "mil• uno. · >'\. 'ese• momento'."· 
quedará extinguida la responsabilidad de "La Fiadora", ,dándose por 'cancelada la present~ .garantía,:; - -
aunque el documento original no fuese devuelto. .La cantidad de ·esta garantía, será hecha' efectiva·' 
por "El Beneficiario" y quedará a favor de la misma como daños liquidádos si al· adjudicarle; ek 
Suministro aniba relacionado, no concurre "El Afianzado~'. dentro• del plazo que' s() ·le. fije a · 
suscribir el Contrato respectivo, ó si habiendo firmado -dicho C:01,itrato no 1presenta fa.-garantía':de · · 
cumplimiento de Contrato dentro del término que se estipule . ó no entregare las.' ~olvencias• -­
requeridas en el plazo estipulado. Asimismo "La Fiadora" renuncia: al ',ben~ficio d_e excusión de_ -
bienes, al derecho de apelar de cualquier· providencia .apelable del.juicio· 'correspondiente a sus': 
incidentes, y al derecho de exigir fianza al depositario delos bienes, embarg~dós;,_que serírdesi&na<lo~.,'.' 
por "El Beneficiario". En fe de lo cual, se emite la presente garantía, enla·ciudad•de San Salvador,1,, 

··.··, .'' ••• ' .. , : ' - ,. ! d· '·.· . 
alosveinticuatrodíasdelmesdeagostodedosmiluno. · " '._. '··· .,., , <: ',, · -: ,:· 1,:.·. 

1 · . Jo" Guillermo Lemus 
Gf_li[/l IE Ul ATENC!OU Al- CUENTE 

,,1:' 1- .• , :· 

;1;· 

'1 

,_, -En la ciudad de San Salvador, a las dieciséis horas cincuenta y ocho minutos del día veinticuatro de ' · 
agosto de dos mil uno. Ante mí, Salvador David López Orellana, .:Notario,, del don}icilio ,'de' . .: , ,', 
San Salvador, comparece JOSE GUILLERMO LEMUS, de cincuenta y un años'de edad, ,''· ' '· 
del domicilio de , a quien conozco e identifico pormed o d~·'su Cédula-d~ Identidad:.',. 
Personal número  , quien actúa en nomb,re .. '. · 
y representación de la Sociedad INTERNACIONAL DE SEGUROS, SOCIEDAD ANONIMA, con · · 
número de Identificación Tributaria  

j ' ~ 
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ón Pública



 de este domicilio; en su carácter de Apoderado Especial, .de cuya · 
personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista la siguiente documentación: 
Testimonio de Esc1itura Pública de Poder Especial, otorgado en esta ciudad, a las diez horas y 
cuarenta minutos del día once de octubre del año dos mil, por Don Felix José Simán Jacir, en su 
carácter de Presidente de la Junta Directiva de la Sociedad INTERNACIONAL DE SEGUROS, 
SOCIEDAD ANONIMA que se puede abreviar INTERSEGUROS, S. A., del domicilio de esta 
ciudad, ante Jos oficios del Notario Salvador David López Orellana, inscrita en el Registro de 
Comercio, al número doce del libro setecientos ochenta y tres del Registro de Otros Contratos 
Mercantiles del cual consta que el compareciente JOSE GUILLERMO LEMuS, está plenamente 
facultado para el otorgamiento de actos como el presente, en dicho ·poder elNotario au.torizante DIO' · 
FE de la existencia legal de la Sociedad ·así como Ja personeuía de su'represe~tante ,legal •·Y eri.tal. · 
carácter ME DICE que reconoce cómo suya Ja firn1a qúe' calza el aiiterior' d.ódillnento dé fianza y' · 
que se lee "José Lemus", cuyas cláusuias·piincipales serefieren·a que, INTERNACIONAL DE• 
SEGUROS, S. A., OTORGA: Que se-constituyó fiadora soJldana de la Sociedad PUBLICIDAD~---·---- .. 
RCM DDB NEEDHAM, S. A. DE C. V., del domicilio de San Salvador, quien en lo sucesivo se , ... 
llamará "El Afianzado'', constituyéndose garantía de mantenimiento .de .oferta irrevocable a.favor · -./ 
de Ja PRESIDENCIA DE LA' REP{JBLICA, que en .el triri.scúrsó~üé esá ''gai:antÍa /~de'.' 1 

mantenimiento de oferta se llamará '~El Beneficiario", hasta por'l~·surri:a•de ·CUA'.J1RO::M_.IL1• • 

CIENTO CUARENTA Y TRES DOLARES DELOS ESTAiiOS.:cJNIDOS J)E'AMERÍCA; 
para responder como garantía de mantenimiento de oferta requeiida por "ElBeneficiario'"respecto' '" 
a su pariicipación en la LICITACION PUBLICA SNF Número PJ.Cero: uno/dos. mil· uno-· 
referente a "SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LASECRETARIA'.DE LA FAMILIA":·'' 
Esa garantía se constituye en cumplimiento de normativa , de "El Benefi~iario" 'y s~rá'. '-Válida;,;' ' 
durante el plazo de SESENTA DIAS CALENDARIO contados a partir de(veiutisiete'de agosto. ' 
de dos mil uno; y en las demás. condiciones que en dicho •documento se cbnsiguaron:' Así;' se"'•, · 
expresó el compareciente; y yo el suscrito Notado doy Je que la imr;a qu~ cal~a el docume~t~ que '., .. 
antecede es AUTENTICA;·por haber sido puesta· a mí 'presencia po're.l'.~i:n¡:iarecientc:l;:,a'1quten;le~..... ·· '·. · · -
expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de .i.ina hoja, y . .!~lda• que~se. Ja;,, 

J hube í gramente n un solo acto, ininterrumpido, ratifica su contenid,o y fiÍm.amos'. DOY FE/ · .. 

•.• ;,,__,¡¡ 

ERE-Nl E DE ATENClOt-¡ Al'CLIENTE 

1 ' ~, • • • -' • 

' ' .. _: '· 
. ---,·>., .. i 

'', '"I :, 
: .·' 

\. : j 

í. 
\. ! I' ¡·,_.¡ :1 .! 

\ · .• ¡, \t '. \.J' ~.1.:: ~J l_, : ... ~ ' 

,\, ::-.1 

·, :.,··.' 

· •• :' l• l 

• 1 ~ 
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77 Avenida Norte 625 

Colonia Escalón, San Salvador, El Salvador. C.A. 

Teléfono: 15031 263-3881 Fax: 15031263·3930 
Website : http://ww1;v.ddbe!salvador.com 

E-mail : rcmddb@ddbes.com.sv 

Yo, Rodolfo Dagoberto Clautier Gavidia, con Cédula de Identidad Personal 
número 04-07-02859, y NIT 0614-270353-001-0, actuando como Representante 
Legal de Publicidad RCM DDB Needham, S.A. de C.V., hago constar que la 
información presentada para la Oferta de Licitación Pública No. PI 01/2001 
SERVICIOS DE PUBLICIDAD PARA LA SECRETARIA NACIONAL DE LA 
FAMILIA, es verdadera. 

Y para ser presentada a Presidencia de la República I UACI, se extiende la 
presente Declaración Jurada, en la ciudad de San Salvador a los veintisiete días 
de agost · d 1 año Dos Mil Uno. 

lfo D. Clautier 
tante Legal 

PUBLICIDAD 

RCM/DDID 

,. ·' 

DDB WorldW1de Commun1cat1ons Group lnc 

------- -----------
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• 
ORIGINAL 

LICITACIÓN PUBLICA No. PI 01/2001 
SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA 

============================================ 

No. 2: "OFERTA TÉCNICA-CREATIVA" 

2001 

-----------------------------------------------------------------------------------------

PUBLICIDAD RCM DDB NEEDHAM S.A. de C.V. 



CAMPAÑA LOGROS 2001. 

CAMPAÑA SOPORTE 2001 . 

COMUNICADOS 2001. 



QUEREMOS COMUNICAR QUE LA SECRETARÍA NACIONAL DE LA 
FAMILIA ES UNA INSTITUCIÓN LÍDER EN LA AYUDA DEL PUEBLO 
SALVADOREÑO. 
CUANDO SE ES LÍDER, SE ES ABANDERADO, POR ESO, UTILIZAMOS , , 
EL SIMBOLO QUERIDO Y REPRESENTATIVO DE NUESTRA NACION, 
PERO BAJO UN NUEVO ENFOQUE. CADA SALVADOREÑO LLEVA AL , , , 
PAIS EN SU CORAZON, POR DECIRLO AS!, IZA LA BANDERA EN SU 
PECHO Y NOSOTROS NO PODEDEMOS HACER MENOS. 

POR ESO VEMOS UNA COMPOSICIÓN ARMONIOSA DE BANDERAS 
QUE ONDEAN, QUE ILUMINAN, TAL Y COMO LO HACE LA LABOR 
DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE LA FAMILIA. ESE ES NUESTRO 
MARCO EJECUCJONAL. 

ELLA ES LA ABANDERADA, 
ELLA ES LA PRIMERA EN DAR PROTECCIÓN Y BIENESTAR, ESE 
ES EL OBJETIVO QUE ENARBOLA Y LLEVA ACABO CON ORGULLO. 

ELLA ES LA ABANDERADA. 
ELLA ES LAQUE ESTÁADELANTE EN IMPULSAR TODAS LAS ACTIVIDADES 
QUE AYUDAN AL PROGRESO DE LA FAMILIAS SALVADOREÑAS. 

ESA ES LA RAZÓN DE QUE TENGAMOS UN CONCEPTO Y TEMA DE 
CAMPAÑA COMPROMETIDO, EMOTIVO Y MUY POSITIVO DEL TRABAJO 
DE LA INSTITUCIÓN: TU FUTURO, NUESTRO OBJETIVO BANDERA, 

. ~~ m-.c 
SlartAl!A NAOONJll. 11~ V. FAMJUA 

Unfendo a la FarnTa con Valores 

TU FUTURO, 
NUESTRO OBJETIVO BANDERA ºº ~ 



• 
CAMPAÑA LOGROS 
STORY BOARD 
• 30 SEGUNDOS. 



• 
VIDEO 

Primera Escena: 

Aparece en pantalla 
ondeando varias banderas 
de El Salvador. 

Aparece rótulo en pantalla: 
Es mejor dar, 

Segunda Escena: 

Aparece en pantalla 
ondeando una bandera de 
El Salvador. En fa baml blanca 
de la bandera, aparece 
escenas de personal de la 
Secretarla Nacional de ta 
Familia entregando Donativos. 

Aparece rótulo en pantalla: 
2, 795 Toneladas de 
Alimentos. 

Tercera Escena: 

Continúa ondeando fa 
bandera 'de El Salvador, en 
cámara lenta .. En la barra 
blanca de la f:¡andera, aparece · 
otra escena clonde.ntños juegan· 
en et interior de uíia escuela 

.• ···.Aparece rótulo enpant<Jlla( 
pqr los/li¡ios. que .irán a la. 
8fJÓUelq.: ,-,- , 

Cliente 
Campaña 
Medio 
Duración 
Versión 
Fecha 

Secretaría Nacional de la Familia 
Lanzamiento/Imagen 
TV 
30 segundos 
Logros 
Agosto 2001 

AUDIO 

Control: 

Música de fondo que 
acompaña a locutora. 

Locutora en Off: 

Es mejor dar. .. 

Control:. 

Continúa 171úsica defor¡do 
qµe aco171paña a locutora. · 

Locutora en . Off: 

2, 795 tone.ladas, de. 
alimentos... · · 

Control: 
. . 

Continúa música de fondo que 
acompaña a locutora. 
Se oyen risas de ni{íqs de 
fondo 

Locutora en Off: 

Por los niños que irán a la 
escuela ... 



. cuarta Escena: 
r . Continúa on'cf.¡,an(Ío. /a 

bandera df! [O/Salvador,. eii 
, · cámwii lenta. En Já barra 

1 

blar¡~a d~ la par¡d~ra, aparece 
. otrii, ·~~,cepa:~::_~oóde. _ál_ñ_~s; 

¡ aprel)d~ra.lerir:'<iircaqa con'.! I s1únadre. . ··· · ·. ' · 

! Apar~;e rótulo e/) p~nt~//a:; 
Por las niñas que aprendertm 

1 

1 

1 

a leer. · · · 

I¡' Quint~ ~scena:. 
Continúa' ond.eahdo la. 

1 • bandera de.El $alvador, en. 
cámara lenta. En ta barra 
blanca .de fa bandera, aparece 
otra_ escena. d,9nde lJna_ mB.:dre. -
con . rqstro orgullosa, . 
observando .a su hijo jugar eón 
w¡ grupo de niños. · 

Apa;ec~ rótulo er¡ pantalla: 
Por los padres, , que verán a 
sus hijos ·crecer. 

Sexta Escena: 

Aparecen rostros de fas 
familias beneficiadas con 
/os donativos organizados 
por la Secretaria Nacional 
de fa Familia. 

Aparece rótulo en pantalla: 
Tu futuro, nuestro Objetivo 
Bandera. 

Septima Escena: 

La bandera desaparece 
lentamente y se sobreimponen 
en pantalla lagos de fa 
Secretaría Nacional de fa 
Familia y slogan: Tu futuro, es 
nuestro Objetivo Bandera. 

ºº ~ 
TU FUTURO 

NUESTRO OBJETIVO BANDERA 

.AUDIO 
Control: 

Continúa música de fondo que 
. acompaña a locutora. 

Se escuchan, de fondo, 
palabras mal pronunciadas de 
la niña que aprende a leer, 

Locutora en Off: 

Por fas niñas que aprenderán 
a leer. .. 

Control: 

Continúa música de fondo que 
acompaña a locutora. 

Locutora en Off: 

Por los padres, que verán a 
sus hijos crecer. 

Control: 

Continúa música de fondo que 
acompaña a locutora. 

Locutora en Off: 

Hemos distribuido granos 
básicos a más de 138,222 
familias en las zonas más 
afectadas por los sismos. 

Control: 

Música se va a fondo 

Locutora en Off: 

En la Secretaria Nacional de fa 
Familia, tu futuro, es nuestro 
objetivo bandera. 

/'.?.'·) 
' 



• 
CAMPAÑA LOGROS 
3 ANUNCIOS DE PRENSA 
• 6 COLUMNAS BASE X 10 PULGADAS ALTURA. 



LA SECRETARÍA NACIONAL DE LA FAMIUA HA PROPORCIONADO ASISTENCJAAL!MENTARIA, PSICOLÓGICA. 

• ©-~ 

&9'.C' 
$1(1ELU!A Kol.CIONAL Pf LA FAMIUA 

Uriendo a la Farrtlia con Valores 

Y MEDICA A LAS MADRES EN PERIODOS DE EMBARAZO Y LACTANCIA. 

, TU FUTURO, 
NUESTRO OBJETIVO BANDERA 

ºº ~ 



LA SECRETARÍA NN::!ONAL DE LA FAMILIA PROPORCIONÓ L.ENTESA MA.S DE 50 NIÑOS Y N!ÑAS CON PROBLEMAS VISUALES. 
EN COORDINACIÓN CON FU PRES Y OÍDO CENTER, SE BENEFICIÓ A OTROS 49 NIÑOS Y NIÑAS CON EQUIPOS DE AUDICIÓN, 

PEffiMffiENOO QUE MUCHOS ESCUCHARAN SONIDOS FOR PRIMERA. VEL 

• 
ADEMÁS, SE CREO LA FOÚTICA. NAc!ONAL PARA LA EQU!PACIÓN PE OPORnJNlDADES DE PERSONAS DJSCAPACITADJIS Id ~C' EN CONSEJO DE MINISffiOS, <W<OO U;:~R ;;;'.7 ~:;PLEOA LAS PEROONAS DISCAPl>l'ITAOAS 

~'"-'~º~"~·~~ NUESTRO OBJETIVO BANDERA Uniendo e la Fa-nfila con Vakres 

ºº ~ 



SE HAN RECONSTRUIDO BORDAS PARA LAS FAMILIAS EN LAS ZONAS MÁS AFECTADAS FOR EL HURACÁN. 
ADEMÁS, SE REHABILITÓ 3,589 HECTÁREAS DE CULTIVOS, CONSTRUCCIÓN DE 521.34 KMS DE CAMINOS; Y 1,657 VIVIENDAS. 

CON AYUDA DEL PROGRAMA MUNDIAL DE ALIMENTOS Y LA SECRETARÍA NACIONAL DE LA FAMILIA, 
8 ~e- NUESTROS HERMANOS, HOY MÁS QUE NUNCA, NO ESTÁN SOLOS. 

ml!ff" 
SKUTAll.t. IU.CON.\I. Dt u>. f,t.lillW. 

Uniendo a la Farni!ia con Veiof"E!s 

TU FUTURO, 
NUESTRO OBJETIVO BANDERA 

ºº ~ 



• 
CAMPAÑA LOGROS 
2 CUÑAS DE RADIO 
• 30 SEGUNDOS. 



Cliente: Secretaría Nacional de la Familia. 
Medio: Radio 30". 
Fecha: 27de agosto de 2001. 
Versión: Logros 1. 

Control: Sonidos de varias bandera ondeando en sonido 
arm1n1oso. 
Se escucha música de fondo. 

Locutora: Es mejor construir, 
32.5 kms de muros de contenci6n 

Por las futuras cosechas. 
Por el campesino que cultiva su tierra. 
Por el desarrollo local de las comunidades. 

Se han reconstruido bordas para las familias en 
las zonas más afectadas por el huracán. 
Además, se rehabilitó 3,589 hectáreas de cultivos, 
construcción de 521.34 kms de caminos; y 1,657 
viviendas. 
Con ayuda del Programa Mundial de Alimentos 
y la Secretaría Nacional de la Familia, 
nuestros hermanos, hoy más que nunca, no están 
solos. 

Locutora: (con voz institucional) 
Tu futuro, Nuestro Objetivo Bandera 

. ~. 
·~IR:!& ...... "~:a.,. 

SECRETARIA NAC!ONAL PE LA FMllLIA 

Uniendo a la Familia con Valores 

ºº ~ 



Cliente: Secretaría Nacional de la Familia. 
Medio: Radio 30". 
Fecha: 27de agosto de 2001. 
Versión: Logros 2. 

Control: Sonidos de varias bandera ondeando en sonido 
anmn1oso. 
Se escucha música de fondo. 

Locutora: Es mejor ofrecer, 
La alegría a una niña, al oir por primera vez, 

Por el esfuerzo de los discapacitado. 
Por la luz en los ojos de los niños y niñas. 
Por los jóvenes que proyectan sus aspiraciones. 

La Secretaría nacional de la Familia proporcionó 
lentes a mas de 50 niños y niñas con problemas 
visuales. 
En coordinación con FUPRES Y Oído center, se 
benefició a otros 49 niños y niñas con equipos de 
audición, 
permitiendo que muchos escucharan sonidos por 
pnmera vez. 

Locutora: (con voz institucional) 
Tu futuro, Nuestro Objetivo Bandera 

• IZ'. 

~ ....... LB a._ 
SECRETARIA NACIONAL PE LA FAMIUA 

Uniendo a la Familia con Valores 

ºº ~ 



• 
CAMPAÑA SOPORTE 
2 STORY BOARDS 
• COMERCIAL EJEMPLO: 30 SEGUNDOS. 

• COMERCIAL EJEMPLO APERTURA Y CIERRE. 



• 
VIDEO 

Primera Escena: 

Aparece en pantalla una 
composición de varias 
baneras El Salvador, hechas 
de un material luminoso. 

Aparece rótulo en pantalla: 
Nuestro objetivo bandera del 
mes. 

Escenas siguientes: 

En la barra blanca de la 
bandera, aparece escenas 
correspondienes a la actividad 
desarrollada por la Secretaría 
Nacional de la Familia durante 
el mes (cuatro actividades). 

Aparece crédito en pantalla 
correspondiente al evento: 

Escena final: 

La bandera desaparece .. 
lentamente y se sobreimponen 
en pantalla lagos de la 
Secretw(a .Naciona/ de la 
Familia y slogan: Tu futuro, es 
nuestro objetivo bandera. . 

Cliente 
Campaña: 

Secretaría Nacional de la Familia 
Lanzamiento/Imagen 

Medio 
Duración 
Versión 

TV 
30 segundos 
Soporte 

Fecha 
(ejemplo apertura y cierre comerciales) 
Agosto 2001 

• ®" 

m!l\.c 
HOlETAa!A HA.OllNAl DE lA FAMJUA 

Uniendo a la Farnitia con Valores 

ºº CiSl 
Tu futuro, 

Nuestro Objetivo Bandera 

AUDIO 

Control: 

Se escucha sonido de 
bandera ondeanda por el 
viento 

Locutora en Off: 

Nuestro objetivo bandera 
de del mes. 

Control: 

Continúa música de fondo · 
que acompaña a /o¡:utora. 

Locutora en Off: 

Texto evento del mes. 

Cqntrol: 
. . . 

. ·Música se va a fondo 
·.' _. '. ' . ' 

Loc~fora en Off: ·. 

En.la Secretarla Nacional de la 
· Familia, 'tu .futuro, es iwestro · 

obfétfvo bandera. · · 



• 
VIDEO 

Primera Escena: 

Aparece en pantalla una 
composición de varias 
baneras El Salvador, hechas 
de un material luminoso. 

Aparece rótulo en pantalla: 
Nuestro objetivo bandera del 
mes. 

Segunda Escena: 

En la barra blanca de la 
bandera, aparece escenas de 
personal de la Secretaría 
Nacional de la Familia 
ofreciendo asistencia a madres 
embarazadas 

Aparece rótulo en pantalla: 
Disminuir Ja desnutrición en 
poblaciones rurales. 

Tercera. Escena:·· 

En la barra blanca, aparece 
escenas rostros de. familias. 
beneficiadas. · · · 

Aparéce rótulo en pantalla: 
15,358Jamílias. 

Cliente 
Campaña: 
Medio 
Duración: 
Versión 
Fecha 

Secretaría Nacional de la Familia 
Lanzamiento/Imagen 
TV 
30 segundos 
Soporte 
Agosto 2001 

AUDIO 

Control: 

Se escucha sonido de 
bandera ondeanda por el 
viento 

Locutora en Off: 

Nuestro objetivo bandera 
de del mes. 

Control: 

Continúa música de fondo 
que acqmpafía a k¡cutora. 

Locutora en Off:. 

Disminuir la desnutrición eri 
poblaciones, rurales. 

Control: 

Continúa música de fondo que · 
acompaña a locutora. 

locutora en Off: 

Proyecto que beneficia a 
15,358 familias.,. · 

1.3 'r 



1 j 

1 < >' 
1 Ouint~ ~~C:enai -· 

l --· En íai'a~rrah1:rca de /a 

[

·-·.-- banc}eral '1Pªc!'ceéscenas de -
per~onal¡deJos diferentes. 
organismos que -co_laboran 

1

. · con la S~áetarfa Nacional de 
la Familiá. -. · ¡ 

r 
i 
\ 

Sexta Escena: 

Aparecen rostros de las 
familias beneficiadas con 
los donativos organizados 
por la Secretarla Nacional 
de la Familia. 

Aparece rótulo en pantalla: 
Tu futuro, nuestro objetivo 
bandera. 

Septima Escena: 

La bandera desaparece 
lentamente y se sobreimponen 
en pantalla logos de la 
Secretaría Nacional de la 
Familia y slogan: Tu futuro, es 
nuestro objetivo bandera. 

ºº ~ 
Tu futuro, 

Nuestro Objetivo Bandera 

AUDIO 
Control: 

- continúa música de fondo que 
acompaña a locutora. 

Locutora en Off: 

... y 12,317 niños y niñas 
menores de 5 años. 

Control: 

Continúa música de fondo que 
acompaña a locutora. 

Locutora en Off: 

Nuestro gran misión: proteger 
el bienestar. .. 

Control: 

Continúa música de fondo que 
acompaña a locutora. 

Locutora en Off: 

. .. de la familia y sus miembros. 

Control: 

Música se va a fondo 

Locutora en Off: 

En la Secretaría Nacional de la 
Familia, tu futuro, es nuestro 
objetivo bandera. 



• 
CAMPAÑA SOPORTE 
RADIO 
• 30 SEGUNDOS (CUÑA EJEMPLO). 



Cliente: 
Medio: 
Fecha: 
Versión: 

Secretaría Nacional de la Familia. 
Radio 30". 
27de agosto de 2001. 
Soporte. 
Cuña Ejemplo 

Control: Sonidos de varias bandera ondeando en sonido 
arlTilnlOSO. 
Se escucha música de fondo. 

Locutora: (con voz institucional) 
Nuestro Objetivo Bandera Del Mes. 

Desminuir la desnutrición en poblaciones rurales. 

La División de Asistencia Alimentalia de la Secretaría 
nacional de la Familia, en coordinación con el 
Ministerio de Salud y el Programa Mundial de 
Alimentos, desarrollan un proyecto de atención a 
mujeres embarazadas, madres lactantes y niños 
menosres de 5 años, que tiene por objeto disminuir 
los niveles de desnutrición en la población rural, 
especialmente en los niños preescolares. 

Locutora: (con voz institucional) 
Tu futuro, Nuestro Objetivo Bandera. 

SECRETAIUA NACIONAL DE LA FAMILIA 

Uniendo a la Familia con Valores 

ºº ~ 



• 
CAMPAÑA COMUNICADOS 
PRENSA 
• 4 COLUMNAS BASE X 10 PULGADAS ALTURA 

BLANCO Y NEGRO. 

141 



COMUNICA 

QUE LA ENTREGA DE MATERIALES PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE LA ESCUELA DON Sosco 

SE REALIZARÁ EN LA FERIA INTERNACIONAL, 

EL DÍA 14 DE SEPTIEMBRE. 

ADEMÁS, SE ENTREGARÁ UN LOTE DE 

COMPUTADORAS A LOS TALLERES 

VOCACIONALES DE DICHA ESCUELA A FIN 

DE MEJORAR LE CAPACITACIÓN DE LOS 

ESTUDIANTES . 

. ~' 
~ita.e 
~,a .. ..-

SECRETARIA NACIONAL DE lA FAMILlA 

Uniendo a la Familia con Valores 

ºº ~ 
TU FUTURO, NUESTRO OBJETIVO BANDERA 



LAMENTA PROFUNDAMENTE 

LA 1 R REPARABLE 

PÉRDIDA DE LA SEÑORA 

,, 
ROSA GANDIDA 

FLORES DE RIVERA. 
(Q.D.D.G.) 

PRESENTAMOS POR ESTE MEDIO 

NUESTRAS MÁS SENTIDAS MUESTRAS 

DE CONDOLENCIA, ROGANDO A 

DIOS TODOPODEROSO, CONCEDA 

FORTALEZA Y CRISTIANA RESIGNACIÓN 

A SU APRECIABLE FAMILIA. 

SAN SALVADOR, 24 DE AGOSTO DE 2001 . 
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SECRETARlA NACIONAL DE LA FAMILIA 

Uniendo a Ja Familia con Valores 

ºº ~ 
NUESTRO OBJETIVO BANDERA 

-----~------
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(.,,o Jnrra~cnta i-;Jotario? CERTIFIL'A: que 1-& 
prP.sent~-' totocof1a1ies fiel y conforme con ,;u 
origtnal 1·on e cual se confrontó, Y para lw 
P./P.r.ln.~ tjel•ortíc~lo 1'REIN1'A de la Ley del 
f;1~rcic10 Notarial de Ja Jurisdicción Volun· 
t.ana y de Otras Diligencias, firn10 _y seüo esto 
rozó~ en l.a ci-u.dad de San Sal. oodor, q. l¡;-;;;z-. 
c11,-rqJ~~el _mu de }Í~·~~~~k¡, ,-, ' 

~ -f;~~~~>~\ 
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1
,a Jnrrai::crir.a iyottino,, CltR'l'JJlJC..:A: que tt. 

prP.!ienfi:.t (o. u.::opui ti.es f1~l .V confonne con su 
origcnal con el cuJJl se eonfront.o. Y para /O! 
dectos dcl~artf..._-:!f.Lo 'TREJl\'T.;'l ~e.Ja Lc1v del 
E;ercici(> J\)otoric..l de. /.a ,]¡;;r;~d1cc16n \ olun· 
td.rio y de Otras Diligencias, firnio Y sello to 
razón//, l-a_ciudad d.e San Salvador, a. os 

éf¿ 0;1 ~el ,,,,., de _ _.d.6<..·.;.:":LJ.c;L-'-" 

UIREC01Q-~ 

77 ~ 1'ílli1t, l!i>. ~. ¡;¡¡¡_~ ~ 

San Sd••I S.1riF~~~ 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE TESORERIA 

- Dl\llSlONlJFRECA-UDACJONES 

RESOLl)CION DE PAGO A PLAZO 

OROll'JARIA 

dlara 

FECHA DESMIS!QN: 28/04/2001 No. DE RSSOLUGIOflí: 13626 
---------- ----- ---

• N_l1: :!I6i'!f..io1295•1Ól·O CONTRIBUYENTE: PUBUCIVAD RCM DDB NEEDHAM, S.A. DE C.V. 

bfRE()Clf$N ACTOAl.: COL JisC!)LON 77 AVENIDA NORH: 625 

·~l~jOl:l'fO:SAl'lSALYAOóR - SAN SALVADOR 

_- 'f¡$1;.~~f\_Sf.l 2i;J~38\J1 

( --~ Oli TRAl3A.)I): _ 

TELEFONO OFICINA! 298~5757 

. Nft R.ll$AL: ' - ~'' - - . -

Qlil- 01/01/2600 AL 31112/2000 
~ {-~~;i·-;,~~ ~~--- --:- --
- 1'F$PEC-ff!CO: 11102 DE PEoRS0NAS NATURALES NO ASALARIADAS 

•- ~J%C~-0l0 IN!CHH>l;-l~E~J¡/-(l!;,t2001 

\-.. {ié~EMllMP 0011 AAT.w DEtALl;Y-11~1. S>YÍ<llfRéCC1~ cin;>RGA$. _s1G01i;HÍE f>wl o~PAW • "---------,,e- - -- -- ---- - - - -.,_·-- --- - -~·r;; ---!- --- - - - --- -

Ql 
_._,->¡:_" c'o'--~[~-r:_-~ ~ . 

;~§/o\l12D01 $ s,3)3,óo --

3 -llV~t"2001 $ $,;378.00 

4 ~loltft!o01 $ 5,JJs.QG 

.,,,f~ ~l~' 
! ~:~¡ . $'$}í5~~ºº 

5 ~/09/2001 $ 5,378.00 

6 ¡¡¡9/Hl)20o.1 $iS,~7s.oo 

il~·-·-lim1f2Dmt~~· 

$ 248,{)0 $.-~&26'00 

,.u:~-~-~ 
En los primems 6Q dfas se aplicará la tasa de-Interés del 13.96 % y p<>steriorrnente a estos será el 17;96 % 

Departamento óe cobro Administrativo_Condominio 3 Torres, Tornl 1 nivel 2 ala C 
e~mai!: cobranzas@rn~1.gob.sv 

¡ 

- ~ 



r 

r 

(( 

[ 

l 



¡-, ·¡ ,----- ·- . / 
',· 1 .- "" . ·. / 
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' [:A_ 1 CALDIA MUNICIPAL DE SAN S~~VADOR. HACE CONSTAR QUE: 
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···cueNTA No.: 

/,' 

OMSRIS, 
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i- ESTA SOLVENTE DEL PAGO DE IMPUES~OS Y SERVICJ_OS CON ESTA MUNICIPALIDAD ~ 
' ····r~· · <"í' 1 ¡r· ["' ···, ,_._.,... t '·" • • • , /, ¡ ·. '· ., · '"·-·1 • · . ., .• , ··, ~. ·' [-. ·••··· · ,,., .. , ·•· ~ 1::.,,, JA .:> .•. >l .•• •.1::.l··l ..... 1.1-< i:e<:> Vl··d ... .l.lM .... l··l.l.(.J.1l'il: .• •ITl::.A·éól·\f··1 1.. . .1 ..... .J. 1 (.ó1•. LUl•I l...(1 ~ 

~c.-1 c:lE::c¡::;i:::Tt.d'(lr.o l··.lt1CICJl'-lr'1!... :OE 1...101 r-:·,.,,¡,.1:1:1. .. JJ1 § 
" , ! - •. 

~ 
( FECHA DE EXPl'RACION FECHA DE EMISION 1 :~·:·: () () l 30 :OE SEPTIEMBRE :OEI... 22 DI~: A(3()~~1-Cl Dl~:I ... 2()S):I. / .· J 
4-\:· CUAL~i.J1E~ ~L~ERAM..-EN ESTA SOLVENCIA LA DECLARA SIN VALOR 

MQQRE D[ CENTnOJ\MERICA,.S A, O( C.V •. TEL.: ;><M-MOO 

' .// 

1 

"'· 



ii 

~~~ 
.... 1 

b.Jl1 
;dal 

..• .KI NAC.IONAi 
f!l UOll'DCIS 

AHIE LOS OF!CIPS DE : 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
REGISTRO DE COMERCIO 

CONSTANCIA DE RECEPCION 

j-0 
3J(rQ~.J, PRESEHIAOO: 18/06/2001 

.RESEHIAOO POR : JOSE SALVADOR SALAZAR 

., Derecho de Pago: l.71 U6011 

REGISIRAOOR :U2011 
Se-.Kargina 

1 

1 ...... 

Estatus: Distribuido 

RECEPTOR RESPONSABLE 

150 1 



ua ln¡rascrito. Notario, CJJ;RTJ FJCA: 1;!1.lt lt 
presentet foto..."'OpÍ.abeS · /iel y confonnc con su 
original con el cual fie .cc,nfroni-Ó, Y para loe 
o?.fect-0.~ rlel~artír.:ulo TREIJ\TTA de la Ley del 
~;t·rf·icio /\1otariaJ de ia Juri:.Sdicción Volur/-' 
nna )' de Otras DiJ igencias, firmo y sello {Sjt¡ 
.-az6n en l-a ciudad dé San S_;r!rodo11 ª}6-¿s_\f_ 
tJ/G) ª del mee de ~l(-:.>:§f?-1 {í_j__ , 

(( 



[ REPUBLICA DE EL SALVADOR 
CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

REGISTRO DE COMERCIO 
DEPARTAAIENTO DE MATRICULAS DE COMERCIO 

CONSTANCIA DIE MATRICULA 

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE 

MATRICULAS DE COMERCIO Y PATENTES DE COMERCIO E INDUSTRIA DEL 

REGISTRO DE COMERCIO: 

HACE CONSTAR: que PUBLICIDAD RCM DDB NEEDHAM, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE ha presentado la solicitud correspondiente al año 

2001 para renovar su MATRICULA de EMPRESA # 2001025296 y 

ESTABLECIMIENTO # 2001025296-1. 

De, de conformidad con lo prescrito por el Código de Comercio, 

Ley de Registro de Comercio y Reglamento respectivo. 

A solicitud de la parte interesada y para ser presentada a: 

SECRETARIA NACIONAL DE LA FAMILIA se extiende la presente 

CONSTANCIA, en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas y seis 

minutos del dia veintitres de Agosto del año dos mil uno, la cual 

es VALIDA hasta el día veintitres de Septiembre del cor iente año. 

RECIBO No.3262430 

EE 2001025296 

IC. DADO 

/Sl 
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NUMER1 __ 1_·"_9· __ 

LIBRO 45 

- ··-·--..... 199 __ 6_. ----

TESTIMONIO 
- ·-------1 

OE L.A 

ESCRITURA PUBLICA 

DE 

DE LA SOCIEDAD 

PUBL:IC:ID4o RCM .. DD'B 
' ' . .,. ¡ 

NEEDl-"IA!'fl.;;' 

' ! ~ .• S. A - DE c.v. 

OTORGADA POR 
---· _E;;.RREtE PLIBL :I C I DAD~ ¡ 

'~r. •.:· . 
, ..... s .• _A .. - ·~_DE e - V - V A.ClDR I GD. 

.. ,~ ... 

ALBERTO GARNIER CASTRO 

A FAVOR DE 
;i~jt~¡F " · : · ,, 

.. , {:=~J~-~-~~:r::~:-; ~-~~" . 
7~· • :_ 

.. ::;~,-~;K; 
ANTE tos OFICIOS DEL NOTARIO 

·.' 

PORFIRlO'DIAZ FUENTES 
,DR .. ~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

BUFETE DIAZ • COTO • LOPEZ Y ASOCIADOS 

.Condominio Torremolinos, Apto. No. 10, 
79 Av. Norte y 3a. Calle Poniente, Col. Escalón, 

San Salvador, ·El $alvador, C. A. 
Teléfonos: 224,55.81 • 224-4863 

FAX 223-6385 

' . 
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' .. NUMERO DIECif.~UE•/E •' LIBRO C"A\ScN"'A '' ._, 1:,,__• , r 

~-----·--" Sa-l..::·,1ado;- 1 
J 

oe mil 

.. . ' 
' . . . 

Ante mí, PORF.!F-~IO DIAZ. 

a 

··;''''quien conozco; portador de sti·~·Cédula de Identidad Personal '.\:t>lúme»-o 

: ·qµién 

, · · ~.\_~f;~~~fl ,'· '.- 7:_:~fl ·_::.- -s~ .. c·ar- á.~·.t$~ft-~t-~7-~;~~~~t.!~~~-~~fi¡~,~%:;;;:~{q~~-!,!fX:!. ~:-:~ ,'._~; \hj"\J_fi_ ~·~.r~:j::·;-q_~~~~tt~:~á:~}t?J:Y~~-~­

: T ~:~-m-~,-~f~*'.~tj'J:_~_n.=t~:>?'.:J~~~g"~~;;_~~-~ti_~-~iW#~:t1~;~vt.~P~~~-J8:~~\',i~-;_-::gff6fi;·:i~~~(A~;tii-~~~- ·-:~~ta,· :·· p-i-~¡z;a ~ .. ·de 

".naci6nálidad salvádorei'ía~: 'defo1ominaéla ERRECEEMEt PUBLICIDAD, '·S~A. ·DE 
' _,. 

c.,..\,/ .• ' ;' ... :cU.ya reh>éümaré; . y RODR lGO' '·ALBERTO · · 

GARNIER CASTRO, quien firma·tl A. Garn1er",·.de treinta y cinco años 

de edad,  del domicilio de   ~ de 

n.acior~a 1 id ad ·=ostar-isence a ql1ier. conozco portador de st.t 
.. pasaporl:e 

número      

y DICEf-.i: la soc;ieoad 

representada por y el segundo· de los co1nparec.ientes~ 

por este a-etc cor1sti.t~r-,.·Eri 

·LU~>a Sociedad de· [:apital qtJ:e s.e r:egirá pcr las ·siguientes clé.LlS~~tla~-~ 

a 1a sets .estatt..ttos: 

f\ÍAC I Of.lAL I DAD :: y D0~'1 I CiL ID .. La ·de la 

Sociedad es Capital J../ariable, 

salvadoreña y de P!JBLICIDA.D ~CM DDB 

Versi
ón Pública



. ',•t .. _ 
. ~ . .:.;- .J.! 

NE':EOHAM,. SOCIEDAD ANONil'JA DE CAPITAL VARIABLE, quE>· podrá abreviarse 

PUBLICIDAI) RCM ·DDB NEEDHAM, S.A. DE C.V~; el domií:ilio·principal de 

. la Soci.edad será~ Ji,l · :. d~: . la .. ciudad qe ' S.an• Sai vador ,,;; pero podrá 

-_,.,-:-'----- .-estaol ecer. · -agenc i}1s, " suiúrsáles-u:D'f icin as~-,,,portaciuE>rdo.c de ·l a,--Jun t~-

;Dir-ectiva, ·en .ot.rós '.lui;¡ares de· ia ·Repúbl'íca o··."·•en·· elc•;,:e)ltranjero. 

,,S,EGUNOA •. :FINALIDAD. La Sc;>ciedad ,:tendrá por .finálidad )'iópestinará su 

)/Ji. ;'.~;;,:·~;t.~;:: "~j~.";,· ~a::a~--.·~s:les éccomo,j.r.producción . i;de ,, .·•coiner;ciales .. de 
1 

. !/.-'\ ~e~e>?.Jisiór.¡; ra_di:o;;; ·pt,en:s¡:a<:i '.i:s±,~~ómo.'iillatér.~aJ. ,;g~á-f.icú:j i1:riioi6caci.ón de 
~:i~J:t}Ji:f;:rT ·;·>.~V!t~'-.~~·::~1'·::·:.r~· -:}< ·. :7·. ::.-· · •.. _, --::_·.- , • 

• . · >"· •oespácios pút,i:i..ici.,tari.;is ien-.. ;m~dd.015.;.de: ~mmtini:c:ácdió~,~; ·i.ni.restigac~ón de 

,,:;lf :Jff ~mercado ...¡ "·•Úía1r::Efal1i:zaci:óf;:ioe . toda· •. c:Lase .de'"f'.;actividades de ...• .:..í.ndóle 
. } '~ .. 

" 

. ·' .•'.{:<>;, C¡:llibtic:i tar:.j;!ll ,.~.üner.,cadol mgica., i.de; l':'el aciones :-.púhH.cas ,y ¡.promoc;iones; ,. 

· .-:ib). -.Al ·-.comer.cib; ·la ·industr.ia,: :agrioultur;a, y servicios;. ' 0 <c ); Comprar, · 

Nender;: hi.poteca,..., pignorar-y . en .cualquier forma .poseer. o disponer 

-de ·cualquier:;. clase. de bienes muebles e inmuebles; d) . Adquirir 

ac:c:ione_s o . pa.rticipaciones de otras Sociedades, ya sean éstas 

·nacionales o e»tranjeras, y toda. clase de títulos valores, .emitidos 
.-.· ·. 

por entidades par.ticular.es, el Estado, el Municipio o entidades 

autónomas; e) .Importar yfo E>:portar, Represen'tar ·y Distr-ibuir toda 

clase de artículos, maquinarias o mércaderías; fj Otorgar garantías 

réales· o persona'.\.es en faivor de terceros o de la propia Sociedad; 
'•. 

g) Dar y recibir c:anti-dades q_e .dinero a mutuo, con o sin ínter-eses. 
i---~ 

Siempre que no sea actividades propias de Bancos e Instituciones 

Financieras. .Obtener créditos de cualquier naturaleza; h} 

~ ---



:_ {;1 _::\' ;:.~~J 5, --·· ')_L1 
.•.· 

...... ~.~.:·~, ~~'"' .. 
'·, 

.. 
''/ proffii:. .. , idos por el Es.scado o 

. . . 

de. ----ope-~'2----i--éneS~·-·-· --

ffiercar1tilt?S~""·-,· celebrar tbdo acto o· contrato que las le-y·es permit.3r~.:r 

así como· féaliZar- . todos.·. loS . actos ·matériales jurídicos sean , 
. . , ' : 

Civiles, 'cí..bor'ales, •. Gubernamentales, Pr.bcesaies o de cualqui,er· 

pudiendo cem 

\,r cons~CL\l:?nC:.i·¡¿ c·e1~b'r'·ár cualqLtier :,clase clé·~actos a·· ·C::b"'1tratoS en .el· 

" 

'eJe•cci<'io 'Ciia toda·.0~ad' líc'ita, 'dialqüier':a .que. füere su 

n·atura1e:za. ·TERCERA. PLAZO. El plazo de la Sociedad es .por tiempo 

indeterminado a partir del día en qt.'e·se inscriba 

la presente Escritura ~n el Registro de Comercie. 

el Tes~io ~e 
CliARTA. CAPI!AL 

SO.CIAL. SUSCRIPCION DE ACCIONES Y PAGO DE LAS. MISMAS. El Capital 

Social es Var~able, Fundación de 

QUit'4IEt4TOS t~1rL COl_Gt .. JES:r moneda nacional; r--epre:.entaóo ·'t· di-vidido en 

COLONES cada 

S·ll t.otc; 1 id ad pagadas en la forma qL\E 

la sume. 

de CINCUENTA COLONES; 
, _ _,.,/ ' 

·al señor 

\RODRIGO ALBERTO 
"~ ... _ 

. GARt~IER CASTR'O sLtscribe l .. 1IL D0.3CIEt-.tTAS Cif·iCUEf.lTA 

' \f 
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' t • • 

·-·--------,.-;..- ~· -~, -· 

' f., i. :.. ..- -~ 
' ' .. 

• . _ .... ,; 

acciones y paga por su• par-tic;~pacip.ti la suma de TREINTA. Y .UN MIL 
.-,-,; 

·DOSCIENTOS CINCUENTA COLONES •. Los . pagos· mencionados se han hechn 

.eh' 8apoi.ta1· Mínimo y .paqado· .en· efe,ctivo el' ve:tnticirtco por ciento· 
~--· . ~~= 

. . . . . . - - . . ( 

. : <:,.:;, ;·,; ,'.a:o.'ip~';:.j:,J.-e>1de es:ta · <fecha.¡: .• i:-onlfQrme Tt¡j.mamii;,,ntos•' que acuerde,.'! l'a ,,_,:h..1n-t,a: 
.·-.;{~~t·:S'.i'.r·~-;i:>.-~:·-·.,~~- .;. . . . . _ ···.-.,-._ ·''- . ¡. 

;¡ ~~\f]'.J~t~~~il•t<\de' ADlliÍic~~si,./.t);· ~"}!B'-;'.ffi ~J"!.;i.•~:j,.z'á,crió~'de l · ;?l a'2o 'es:tabi ec.li.cfoi:~ . 
;:1 __ ~t;~~~~j)'~~::~~~-- _-•¡-\ ._. ': . '.'." • .. . _,_ .. _· ~ .- • ·:--· • - - • .,, ' ... :·:· t '' ''·' - . ' . .. - .-

. · :' ;;·:~ · ·· Jlt:¡s .. ~!;;~dtmi·!>.tai;¡ •'a.~ nqmbre:: de, .:;J;·a,:J3i;>q;L,~i:J~d '~e'+ dan' •tpor,<·r~:i·bidos. t;fei 1 as-.'· 

-~m~~ de .din~ro · aportadaS>''Y j'.)agad~~;,l;loy•~ ;~ESIMENES PAP.Ai "LA\· •. 
\ .. - ., .~.--. ._. . ~- . ' ' - - - ' . 1-:·~ . ;-. ; . ' . . ' 

. ,YARIABI.1'.IDAD ·'"DEL· CAPITAL~ 
·:-·· ->- ' ,. -'-" -- ' -. -~: :O"-• ~ _,.. ·: .- ·-

Re\'-pec¡t9.i:. ~l ~p:i:ta!· "Socia:!, .·la:'. Junta'. 
.. 

·Genel".al 'de ~cJ.omistas,.'· tendrá« las.-·· siguientes "·atribuci·ones: .:·a) 
' 

Padrá';::i:fecretar-· ·Aumentos de. Capitalc;".b) Podrá decreta..- Disminuciones 

de Capital y c) Podrá determinar- que el Capital Mínimo sea superior-

al '-'fijado .inicialmente;· tsdo· de .conformidad· con los r-eg.íimenes 

e>:puestos- a continuación: I·) 'REGIMEN PARA AUMENTAR EL CAPITAL •. 'El 

·Aumento. de. Capital. .podrá tener lugar- po.- ·nuevas ··aportaciones, por-

compensa\:ión de deudas, por -capitalización de utilidades y r-e~ervas 

y ·por r-evalorización de activos, bajo las normas _generales 

siguientes: a.). En todo caso,. para ·Aumentar el .capital, "será 

necesario· que las acciones ·:que representen el c-8pital ·social 

orig·ina'l y que se hubieren . decr-etac!o,-... estén 

·Comp·letamente. 'pag·ados; b} será necesar- io acuer-do de la. · Junta 



'-, . 
General .E:r.-t.raor-dinarias 

tres cuaFtas parte? del capital social; 
._¡¿. 

de- ALlmento dE< 

.. -15~-

.----···---------

e) Para ejecutar· el &cuerdo 
' - -•1: 

-.---~---ser-á ---neces-a-F-i-0-9U?'. 1-=-a-s--· n-ue-v-as- ---a-c-c:i:ones -:-sE·an----:-+~.~r::1-ri~-r;~· ~a~s~-e-n-.-Sií ___ ---;:-- ----

totaiidad y pagadas por lo menos urra cuarta· parte dl::' SU· \talor :i 
,._:r, .. : : 

fuere en e:fecti vo,. o in-tegrament2 si fuere en· especie;· y d) Que· se 

inscriba en·· el Libro '·de Registl"o ·de ca·pital ·:de'. la Sociedad; ·II1 

REGIMEN·· PARA DISM!NUCION DE 'CAPITAL~· La Oism:inución de:.tapi tal 

podrá efectuarse· ··pór retiros .·parciales·. ·o tota·les·.· de.·aport<>c"iohes 
···: 

.. pre· .... ia'mente autorizados o 'por. desvalorización del. activo~ bajo las 

,. 
norm?~s ·ger1erales siguientes: a) CuandC :el· Capital ~acial ·sea 'igLtal 

1 al· Capital Mínimo, solo podrá disminuirse de acuerdo con las normas ,, 

qr.fe r-igen a las Sociedades Ariónimas -de c·api·tal Fijo; b) ·cua·rsdo el 

Capital Social fuere mayor que Capital M.ini1no,. se podrá 

su disrr1inLlciór1 en General E>~traordinar i.a de 

Accior¡istas· con el. "loto fa..,1orable del setenta y·. cinco por ciento de 

las acciarres por lo menos; en e1 acL\erdo respectivo se indic:ar-á l =-

cantidad en qLH2 pc:::tdrá disminuirse el capital,· así <:orno 

ut~a distninucióri de capital es r~ece~-ario qt.\e el Capital Social as té 

pagado~ t·~d·o registro de Disminuciór. de C:apital SE 
.'• 

el kibro de Registro de Capital de la Sociedad; d) 
... '\-,. 

Capital Social fuere rna·-¡or qLte al lo.: 

'. Acciorfist.2.s podrán retirar aportaciones bajo 1 as r1ot-mas · sigLlier~t.e-s: 
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L?. Junta ·General de .. Accionistas deberá áutoriz·~r previamente· esa 

for.ma .. de D;ismir1ución de Capital. .. y s:i: .. U[lO ·o :·más Socios quisiere 

. h.acei: U!;;.O "ele .. esE;! .'J1er:echo., -.perm- ita·l: -.r,'etir.o·:~;b.4v:ief's,:. como consecuenc:i>a ·· .. 
·. "·. .. '.\.• ' ,, ..... , . . .. .. . . 

rj;>duc::i.r"'"e:¡:;;/;G,;,:¡;¡:i;;\;<?T-Soc ia l "'~a .menos~.de-1 ! ·~!'!;i,p~mo·l.\m·c . e-xcediere de ·la' 
" • '·' ' "•e· •' '' •'.'• • ' • ,• "r " ' ' • ' '·'-' 

;_-;_l~ ;;c;ªn:Q.~AP . :r~·:fc;ir_·i.~9a_:,r se_gún~f.t el :-~f'.&:aSfit) .. ··:7_,)-t~:~~l .U'Un~a .~q;-enei-:-al · 1 ---d~" · ~~_\, 
~~: .~ .. '.~:~:::e. . ·_. . . ....... :.·- .. " : ...... -· . . . : . ~.' ·. ·::-" . . . .· · .. 
;yW ~ lfi7tj:¡i_~~a;~4>.o.ftf-á~~~ínar;;,q;tm:~o •J:JO•il)IÍ?yor;'.;rt:¡e. ~nco·:l'raños ·para" ·. 
·'.·:·y]_;.;::•-•.'.:-" :· . . , · · . . 

• ·: .. ;•'. · p;;¡g.arr.fr d;>J,.,, .Y.aJ.PF;!:>;:,de :,e.las, ·. ;ac:c;.:i;pne~1 ·. a?,,f:l <?l;;l;.>J.:Socio"u:'-o.11quE> . "r'?'tirel'l; · ¡ 

ªAA!"i,:_aci.Pne~.~;; ,1':l.:·:2:Cu.and.o:•;.se:.;au·i!or..i:ce .1á ~islliinú<!c;ión .;;<de· Cap.i: tal···por. · 

los;;:: nue~.1os .. :tci.tulos; , "I .. ¡ r.I} REGIMEN ·PARA. INCREMENTí1 ··,DE CAPITAL 

M,INIMO·. ·J .. a. Junta· General E»tr.aordinaria de·•Acc:ionistas , con el voto 

t;ayor.able de .~as-.. t.res cuartas. partes de ·las· acciones, .por 10. menos, 

podrá··;,J;l.etermir-1ar-.. qJ..t.e :.el Capitab M.í:nimo sea•--superier ' al. fi•jado. 

inic:.;i.a lmente, pbsery,ándose · las "'°eg 1 as siguientes:.· a) Los acuerc:!os. 

por los. que se elevan.;el límite del· Capital .. Mínimo. se publicarán en 

el .• Diario Oficial y en. un peri·ódico de circulación nacional y se 

asentarán .. en el Libro·,de Registro de Capital· de la Sociedad;- b) Una· 

ve.z publicado .dic:oo.acuer.do e~.inscri.ta· la ·.i:'espec:tiva Escritura., eL 

n1.1evo. Capital Mín.imo no .podrá ser.- disminuido,· ni revocado ·el· 

acuerdo,,. !0-.ino. c;or1· las formalidades de. la Disminución· de Capital en· 

. , .. 
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" las Sociedaóes º'e C:p-; r = ~, · c..i:·.;:r. _..,_, _,._o;;-, 1 .l..] - .. Eri cualquier ca~o 

l '8s comparecientes· :·'.--;fundador.e:. de la Sociedad~ 

~·cc~2~':..~··~~"'-ús2f--±--b-i-r----------i----a= acc:i-un-e·s··:----·tjtfé··3 i·-~se .. :· eflli l:.arí en proporci"óJ~ ·a =~-í~s- -qúé 

•· ,. poséan. SEXTA~ATUF:ALEZA DE-. LAS 0 ACCIONES. Las aéciones serán 

. .) .. 
Sll.empre y no convertir.se en· acciones al nomir.ati/ 

· .. pori:'ádor. SEEIIMA. DE· LOS .TITULOS DE LAS ACCIONES. Se podrá.' emi tif 

·cer':t'itic'ados· que :representen una.· ·o.: más acciones, ·en· c1.ry6 c·aso sé 

a-i .. D.eiriominaciófi,:•. domicilio y plazo·' de la· 

S-oci·edad ;· b) Fecha de la EsC:ritura PUbli·ca de Constituc.ión· Y sus 

ref.ormas, si las hubiere, nombre· del Nof~fio que la autorizó e 

·in.scripc:ión en· ·el Registro de . Comercio; c) La razón de ser 

nominativa; d) El Capital Social Mínimo; e) El ·plazo social; fi El 

rn.~tmero~ folio y fect-sa de irjsc.ripci6n en el Lit•ro de Registro oe 

Accionistas; .g} Los l lamarr1ientos que sobr-e el -...·alor de las· acciones 

haya pagado el ac;-:.ionista o la indicación d~ estar totalmente 

pa·~ado; hj Los. pdgos -efeci:Ltados por el . ' .l } La serie y 

acciones ·y del Ce:r·ti fícado y f~lL1mero tot;3.l de ·la 

de las. -accit::;r1es 2. los. suscriptores~ ia Sociedad podrá 

2}i tender 1 es 

StJ.s.cr i pe iones 

efec:tos a las 

,,_ 

pro·v j,.s i orí a l es 
. i·'':· 

rept-esentati -..1c~s 

hech:as 1 .lOs c.L\2.les se equipararán pa~.-a 

acciones .... Los 

de. 

tc~d8s los 

los 



----' ~.-.. 

< , 

~ ... , ......... ... 
,• .. 

. princ·ipales .'derechos ye .obl~gaciones ·del 

en_. su caso,. las· l imi:t'ac_i·ones ·:del: derecho: de· vot9, ·,. · d_ejctndo.:. espaG:io 

suficiente· para, !os. -endor;os. l_a,,ri¡¡posición de .t.;.tulos:;.ge;teripradps, 
.: --~ ~'~ .- _:'.· . l '• .. ·' 

. , · de?t:ruTclos º. ~e:.1~ra'lria~7']"' se.:.',;'.rel;J~i)•cá0-por>lefS-:-C••;;lr::t~.!S:·-noYe~i'entos--­
trei·nta· ·y •s.iguien-tes delc .. COclci'go de· Coinen:·io~: .. QCIAVA.-;DlY·IDEt4DOS. La . . . -, >:·. ' '. ·:-

'd;i s tri bucicón . de.· ut-i l i.dades: :~e har-á'. •-. en ·propón::! ión. :a-:· d•as. aq;: iones·. 

· .'Ofi-CinasJ'de' la•.Scx:1;edatlc,-''-toO:;tra: ri¡¡cibos•:ia"'1>os•·:ac;ci:ory.i,is'!;:a~ :.i;JJ_scri::l::os 1 

:·~:~~~~~h~·~M1'1!!1l!bro '6,~. ~~&~; a~~~:<'f.ecti~~ni-qge ~se ~_.,y.a,,;teon;ii,ib¿,rla. ~L!n~ 
..• ·. ,'6e.nera1:-..::·qu~ \ácor-dó:i ·e.l,•>.repa17:t,o·•:tj::e:'q:liv'li.dendOS";.~• ·9,p-ca¡•.;J;-<"' Pr'l!?~ta_e;;lpn 

. . .• - · . . := . ... • ,· ' ' ' . • . ' ,. .. " - . ' .. 

.duefio_~·; En• .n.:ingún A:: aso_ ;sp 
. ... . ' .. 

raconocel"'AiY· •intereses~ .di.videndes . que" no-<hayan -• sidc retiratdos 

oportunamen.te ... NO\!ENA• REGI.STRO DE ··ACCIONIS;J"AS •. En· el.· domicilio ·de 

1-a ·'Sociedad ·se ·11'.,,vará un--. Libro de ,.Registro. ·de Accionistas,· 
·~. 

• con 

todos· los··· requisitos que · e>tige-.la. Ley: •• PECIMA.,. TRANSFERENCIA DE 

ACCI·ONES.: Las· ~-,acc:iion·es; .. iser.án .transferidas: ":por : •endoso o " por 

cua.1-qu•ier otro- med•io · prev·isto por "e 1 ·ser-echo -ccomlin • se-guido de 

i·nscripción en 'el·, Registro de Accionistas "Y sol:o. surtirá efectos 

para la Sociedad y· para terceros 

eI" Registro mencior~;¡1do. DECIMA 
''··· 

· / la fecha de inscripción en 

·PRIMERA. CALIDAD PREFERENCIAL DEL 

· ACCIOlltISTA •. •La " SOCJ:.i::edad cons-i·óerar.á : como acc·ionista e-1 inscrito 

·' 'i ~. 
como ··tc.1 en ·el Registro respectivo; cada acción dará derecho a un 

·voto en -toda clase de Juntas Generales de ,l·a Sociedad. Las acciones 

:-. 
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. ;~· 
propiedad ·efe ·un.;i.·b tnás ac:cioneS irnp"lica p·a;r.a· .·sus~actuales o futurOS 

en el· pres.ente 

Generales''1liigalmente adoptadas, todo sih 'perju·icio de los derechos 

de.oposición y·'de .retiro en los·· casos . indic'&iaos. en la ·.Ley. Las 

-act:iones .de ·fi:)S:·"·'i·menoi-es- de- edad, a'e· las --'soc1ei'íciicies o de •cualquier 

, ' ' ... - ¡.- ' (·-
: represEntad·as ··.-·:·por .. _,sus r.espec ti veis 

-repre'sentcin"tE>é.·.~icé'iJaTJ;;';;;-. o •"por ·1as"persori'<;fs·ui;,-:.: cji.riene$:" .. sus ·ti tu lares' 

hayan. oei-legacio· '1 a' r.epresentación •. Los - 'ai:"ci'ionis't.is ·. pciBrán delegar su i,' 

repr-esen't'ación en·: .otro· .accionista . o . en "favor.e: de :e>:tral'>os a. la 

Soc·iedad. · -Cuan.do· -ia =representación ·fuere ;t:onferli:la , a o.tro 

accionista-, podrá ·otorgarse por med.io de -Carta, cable" o telegrama; 

si es en favor de e>:trta~os, en virtud de poder suficiente •. No 

podrán s-er rept-esentantes ·1os Administr-adores ni. el Audi_tor de la 

Sociedad. No podrán representar una sola persona más ·de la t:t.\arta 

-parte del capita·l soc:ia.J.,: salvo sLts propias acciones y · l.as de 

aquel 1 as persor1as de qLlier1es sea representante legai. Quedará a 

juicio de la Administración e>:igir e no lzobe1ción de· 

aLit.er1ticid2.d de las representaciones ... "QEC1f1A SEGilf-!DA.. GOB!ERf.JO 

la 

DE 

LA SOCIEDAD. El gof:.li$-rno de 
·-.. .. la Sociedad será.ejercido: aj Po~ 

DECIMA JLlnta Gel'ieral· de ~Accionista~~~y b} .. Por la J°l.H"li:a Directiva. 
' ' ·-.-· .i '·. ' 

TERf:ERA. JUl~TAS GEt·!ERf~l:..-ES ·DE ACC!Of.SISTAS. La Junta General de 

Accionistas es el ót-gano supremo de la Sociedad y tendrá los. más 
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ampl'd,os. poderes--para• ·acordar ·y r;;i.-1;·.Í,·;f.ica~,,;lac,.: operaciones -·soc·i·a les,e 
• • • 1 ·~ 

' 
Se· c 0nsti tuirá con -la presencia. o· r~prese{ttaci.ón de. los Accionist-as; 

,• 

de .1¡', SociEldad., Habrá dos e la.ses. dl%~J,unt~~· Genera le~: Ordinar.i.as •tY 

-Ext~¡or~inarias•' Los .. · otprganti.~ 1e~t~bk~cFn•·la. -sum:i:siónc al·' voto;.~~;· ·- ; . 

cla•-mayoria." de l.as.' Jlintas •.debidam!"n.te•. c~.::.vocadas '·"Y: c:onsti.tuidas•-.y. 
' 

.cJ.is re5oluttiones.'que-..::•en·· el-Iras., se.«tbmen··-~~li:gar'a.rr,r: salvo «los -casbs: 
. ,. .. · : ' ,·.¡ 

·"e»prreSamen,te ·exceptt.iados: :por.!' l:a' l_iay:.¡q, e~a ·•E;s-c:l"'i<tUra ;..' a->h todl,S 'l·OS 
.:~:: ;:. \. i;: ... ,> . .· . , . ·,: ~, .~ . • . ' • : ;:·~· ·_ • . ' ( 

. _· ; .·;::\'•"· «· i- •'ACC-i.or.d.<st:.:i.s, .= presell):'tes ;;,;o-,;,_; •ausentes• '- · ~esiden:tes , ; <.a •J .. im::apaces; , , 
:'.§i~t -~~~··'- ~ . .. ' . . . ' . : _, j ,. ,. 

1
• <i~\ 

· .,, .. .,,;}- ·~~t'a'cl!a 7fl.ega~te1¡:la; Junt:a;...,~on:¿i;i:1 ~uqr:um. ~st.abi.ecido~·>.><S>r:l~;. , " 

. : ':;:';'.ei ,'O- .~~"'1-É!l '~m1'r~~-~t~•.-sQc:i·a1 >--,:>Fió~-; <i>¡:;~e:ii-rlms' ~Ellllacli;i~) en ·Junta' <;Gener;a,l 

·-s~rán v.ái'idos: ?a q,esár."-de que e·l -,qu'órum..:'!¡;.~;,¡d:tsmil)uyese, 'debido ,...,,,-que .. 

·alzjunos ac:ciCii:tisti..s . 'D' '!'"epresehtant~s ,:de·i~cciohes:·: 1!s-e ·-ausentar-en .;de 

e'l'l'a":i "' ·sci'en11>re< que .di'cflos "acuer.dos ·1.:se 'i¡'omen:" t;on. l:·os .porcer>t:.aj es 

lega-l'es.' De· ccmformidad·. con el artí:culo ·.¡doscientos treinta y nue'{e 

del -Código de Comer.cío-, -··a la hora -indicaqa en la convocatoria para 

llevarse a cabo l'a -..Junta General 'de Accj~onistas,. el" Secretario de 

· 1 a mi·sma ·clevan.tará , et:·; ·Acta que ·con-t¡.endrá ·: la lista .-de · l·os i 

Accion·istas -presen.tes o· representados, ·ijndicando ·el nombre, .número 

·de acciones representadas por cadá :uno y demás pormenores legales, 

presid.Í.rá ·las Juntas el Presidente de> J.a Junta Directiva y al 

faltar éste, el respec~ivo 

la• Junta ·Directiva •.. DECIMA 
f·"' 

Sup~; ac~uará como Secretar±o e1 

CIJl\RTA. JUNTAS GENERALES ORDINARIAS. 

de 

Las 

JL1ntas Generales Ordinari'as se reLlnirán ·· por •·lo menos una ""'"' al 

-año,·dentro·:de· -los. primeros tres, meses siguientes al fin de cada 

. , 

... 
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ejercicio económico de la Sociedad, en el 

se señale 

de los puntos inclui-dq!? ~n .: la agenda, 

Memoria 

Resultados_y el Inform~,. d-e+..~Auditor-, a f iñ de aproba_r .b · : i.·morobar 

Nombramiento .. • y remoci.ón de· los Administradores ·y del· .'·Auditor, 

c::L\arrdo sea ·-proc:edente;.'.··3) _.Les emolurrren.tos co~res.pOi'-rdierites· a-- los 
. . ' - ' 

Administraqores :·.y:,al .. A.~tji'!¡.qr:; y :4} La distribución de ·Dividendos. 

Además· de los punto<;; iryc:_luic!_ps en. la agenda, l e1 ·Junta 'GÉ!ne>r'al podrá 

de otros, s~.· se- _,l lenar1 - los requisitos ·del articulo 

doscientos treinta .y· cinc:q d,el Código · de ·Comercio; 

._____. 
DECU1A QUINTA. 

GENERALES EXTRAORDINARIAS. Las Juntas· Generales 

Extraordinarias se-reunirán cuando 

pi dar¡ por· ~scri to con e;.~presi6n de objeto y motivo,. • los 

accionistas qLte representen por lo menos el cinco por ciento del 

capital social o e-1 Auóitor; for.malidades que deberán 

obsE:-rvars.e en las Juntas Generales E>ttraordinat-ias para su 

instalación~ votación y requisi~os los. aCL\erdos v---· 
lqs mismos que para las Juntas Ordinarias. DECIMA SEXTA. 

·;, 
l;:=: ··Junta medio de tres 

qLte en el Dia'rio Oficial y• en pe;'"iódico 

de circulación nacional con quincE d~as de anticipa=i6n a la iecha 
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de -la--r:eun.i·ón, --no .contt.ndose para ·computar-ese-.-:\::±empo·,x el· día de. 1 a 

publ icac·ión - de. l·a con\(ocatoria, ni .el día de la celebración de 1 a 

reunión. cAdemás :·l'a publicación :c.-oni;13ndrá:. l ).; .. La,d:encrlninación de 1-a 
--- -- _·___ . .-. : . :;-_·. ' ·. ·. _:], ___ - --- -- --

Socie·ci.ad.;.IIl Lá'.espec~e dE!' Junt;a a·~quesé'.\!conli'(Oca-;.·Iid) Indicaciórr 
; .. ·- - .. -. . -· . ; .. . . -

del; :.q1:16r:um. ne¡;¡es'.a.r:iot,IV) Lugar; · dLa y .. hot.:a: ,de · la;¡ .. Junta: V) La 

' . ' 

· Geoer,a 1.-.~J EM-tra.or;tl:ii;ard a ano ·ibay aum·podd-do;' \ celebtrar:se·yc-.:por "' -t: a 1 :ta · ~- de 

:~·~~~·~(; ·. . . . : . .. .. . /~;:-r: ·": .. ·.~ ::·-· '~. ~"~~, .. -; ::· ..... ,. : , . -. . ' .\ .. : : '. .- ~ . ! ·; .... : ... :· ~. -. 

, -~~:;.ti~ (:· qu6eWD;.; .ten 'Jni~11rlai..l.~~d.las¡;¡:fecbas (!lle 'flaso•Ji;t~~-d.n,vqc:¡¡tt<ílr:liaS. .. ·'. ~ .hará 
,·);:_' -. . 

-.. ,. ·~ .. 

. . ppdr:.á J'"<Ser l.a.nunc:J.oada , .. q¡;imu 1 taneament-e '.t:O•k · l ª"" • an ten.i.ores '. y · .,ademá:, 

d~t!~l'.'á~;.,;:~:Pt.ªii';;¡rs'e-. las·,circuns.tanc:ias. »de .• ser::tercer.<1. «:mnvocatoria y 

de· que,• ·;en coosecuenciar; la Ses;Lón. ;Sera.:válida cual:esqu:i!era que.- sea 

el .númer:o : cde ·acC: iones -presen,tes . O-';.- ;r:epresentadaS que ,c:oncurran. 'pe 

podrá convocar para que una-,misma Junta General trate asuntos de 

c:ar:ácter orqinaric y : ex.traordinario·- .No ... · será .. r,ecesar-.io. la 

convocatoria a . .Junta .General ·-Ordinaria·.o .. :E>:tr-aordinaria, -.siempre ·-¡. 

cuando se . : .encuentr.en reunidos.. todos... los. accionistas o 

repr:esentantes de todas las. accionS?s. Y- er.cuerQen por unpnimidad 

instalar 'l.a Junta y aprobaren .por unanimidad la Agenda. 

Junta haya· sido sol.i.dlt..ada por accionista, se hará la convocatoria 

dentro de los, di'ez, :.ti.í.as;.,sigú'. éntes ·;_a aquél en que se presente_ la 

solicitud. DECIMA GUORUM PARA LAS REUNIONES DE JUNTAS 

GENERALES EN PRIMERA Y SEGUMDA .. CONVOCATORIA. Para que a la primera 

. ' 

-·---

' . 
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.. 
convqcatoria haya qL\ÓrLtm en la JL1f-1ta GE:neral, -sal\>'O los caso:. 

índicados por la Ley ·o :por este . c.ontrat.o, · 

1·as acciones·.; 's·i~-· ' 

faI·t-a·-de· qµór-Ltm, se verificar~ la JUr1ta·, ~C:·Ltalesquiera sea ·~e.l. número· '.-

de. accion":i.;;S.,tas que conc:urrar.1 a la. segund\:;i:.- c.onvoc:atoria:ii sal·vo los· 

casos e,>:p_i';-i=samente señalados.- por !a L:eyr:p el :·contrato soci'al. Las 

-•fechas decreunión- estarán separadas cu•ando menos por un lapso· de-· 

-veinticuatro . ni;>l"as. En el ' . ' . ,, .. mis¡mo avis;\i):·debe!"á ~se tanto·· ·la· · 

' . RESOLVER (::N LAS JUNTAS \3ENERALES~. 'foda ,- resolución ·.en las Juntas 

Generales,-salvo los· casos e>:presamente indicados-•·por la ley o .por 

e! contrato social, se formará -con el. voto de la mitad más una de 

las acciones presentes o representadas en !a sesión. La Junta 

haya sido legalmente instalada con el voto de la 

rnayoria del capital presente o t-epresentado ers la respectiva Junta, 

podré\ acordar su continLtaciór1 en los días inmediatos siguientes, 

·J hasta. la conclusión de· la ager1da y· cor. igual por-centaje de v·otación 

r.rodr-á acoróar- apla2ar la sesión por· L1n.a sola vez y por- el términc 

Íff.!j:)ror-roga_ble de tr-es d·íps .. En estos casos se 

=·E hL1biere &cord~do y sirt riecee.i dad 
•' .. 
:'- .. 

para los a:::cicnistas 
.... .,.._ 

áe cc'ri"iocatorie. ~viso 

presenteª DECIMA NOVENa. 

LIBRO DE ACTAS DE LAS SESIONES DE JUNTAS GENERALES. Lo resuelto en 

las. JLtr1tas Generales de Accionistas se ;:;lsentará en el Libro 
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correspondiente y obl~gará, salvp :'" .. "las e):cepciones legales,~ a todos 

lo!o>i'':ªcc;ionist_a~-5-,i._"mpl'.:e que,~~ l'.'!l\'~l{~ct~va .;.eta e.5té firmada\ por: ~~lo 
~--

. : .. ,, m.en,,,qs por dos. de !os acaio11:\..;;;1,:a¡s,.:·fll.ii;!Se11tes que d\;!signe: 1a '..'1-Ltlli;ª.·:·f?l 
.:,.·' -- .. :-:. '._ ",",'.'. . 

Lipro de Actas de Junta ,'.c:;er}er::af;-· es.~onfiado .'a la ;,guardfl y 

.:cu~i;Jado de ·la Junta ·Directiva,.,:VCf!qESIMA. ATRIBUCIO~S .DE LA Jl,1~j'A 

;SE~~RAL •. :· Las · :Juntas .;::Gener¡¡¡,l~s .~~;;p,_rdii;.arias · tendrán, entre .. o;!;l'.:'..as 
1 

~atrj,,buc.j.ones, .Has .sigu;i.en:t:es:: ·é\) t··.~onoc;:er ... de. •los .actos y:,,. gest.iprf$s 

};~;~"¡tef,~Jt ·,f;il¡a r.:,admin±s,t'é'acd~}~~Y'l,:\~f~~;~~·~~'1 l; t<lgos ~'~d"'. .~8los «rn~i:11::~i¡:>~, :,de,;'''~ a 

· .~St:lc;iedaJ;t; "'.· ;b )·:;.1~AP,ritibar:'.C)t.:O:p:;;,~pro!;l~~·.i /¡~~.':? ~ í::uenté\"°' ""Y · .Balances •rii:t;lel . ,, . 
·. . . -~- .. ' . . .- . .- ; .... : . . - . ' : .. ".'.'': .. ·'._ . ,,.. " :-; ·- ' ., ..... 

/"Eieré:ic:.io :anter.;i.or-,:;· que "pr;'esente "Ha ·:administración;. e) ,.u:kordar .. e.l 
' . .- ' ,. . .. - . - ., ' ' ·-, ,, . ' ' . ,- .,. . . 

·legal, ·que reclamen · ".l.as .. necesidades "·"'•Y .. conveniencias de Ja 

Sociedad;··· d) ·Elegir las '"·personas .. que · ·ejeiocerán los cargos de 

Dir:ectores Propietarios y Suplen.tes de la Junta Directiva; e) 

Elegir al Auditor: F'ropietario y Suplente de la Sociedad y fil.arles 

.sus emolumentos; f) Asignar las remuneraciones y dietas de los·; 

Directores; g) Revocar los nombramientos de los Directores y del 

Auditor y nombrar los sustitutos; y h) Resolver·cuaiquier asunto de 
. _,/' 

interés .para la Sociedad~ VIGESIMA PRIMERA. ACUERDOS QUE SOLO 

PUEDEN TOMARSE EN JQNTAS GENERALES EXTRAORDINARIAS. Solamente en 
-~.'. 

Juntas Generall=s -E>:traon:!i.narias 
'•" .,,,, se podrá acordar:: a) La 

Modificación del pacto Social; b) La Fusión con otras Sociedades; 

e) La Transformación de la Sociedad; d) El Aumento o Disminución 

del Capital; e) La emisión de obligaciones negociables y bonos; f) 

.. 
• 

" 



" . ' 

• 
' 
. ' 
•. 

139 

La arnc-.rt·i:zaciétr1 de Acciones Lon recL~rs.c~s de la propia ·-sociedad y i:a 
-----

' ··~ 

emisión de Cer-t.~.ficados de goce; g) La D~soluc.i.ón y Liqt.tidaciórJ de 

la sociedad; h·~).·t_ El_ ·;,~rritir.amiento dS' liqL\idcado~.~s; e;· ·i} Los demás 

cor1ocidos . en 

cqMPUTO DE VOTAtION ESPECIAL EN.JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. Para 

todos los acue~_dos d~_'.'. .. ~unta General E>:tr.aordi~f\~ia :Se ·:nec.esitará en 

primera convocator.:fa.''e1 ·v.oto favorable, del sáten·ta·· V ·CiTJC'? por 

ciento del c.ipi.tal · Soi:lal {.en segunda convqcatoi::ia 'ias tr:es cuartas 

tk'rce¡::.a ·"convocatoria .. la 

Sin ·embargo· los ·acuerdos 

de la· Cláus.úta anterior,. se 

~ad más una .de.las acciones pr~sentes 

en la Sesión . Y I GF3 HiA TERCERA • · ADM IN I SIRAC ION DE LA SOC 1 EDAD • La 

• 
adminis.tración de la Sociedaá est~rá confiad~ a Llna .Jc\nta 

Directiva~ compuesta por TRES miembros, los c~ales en su orden se 

denc1minaran F'r-imer Director Presidente, SegLtndo Director 

Secretario y Tercer Director .. En la Junta D·irectiva los Accionistas 

Social p-:"esente :::: repr~sent?.do, tercio de los 

et.ta¡¡:;~ oc:Ltparán 
.¡ .. 

los Ltltimos 
·L •. ,. 

En este ca?o sólo se podrá 
, ' ·1.-i;... 

·~ 
re"/Ocar el del 

Dír-ector o Directoi'-es designados. F•or la el 

cor~ser~timiento de ésta. La Jurjta Directiv.a podrá: a) 
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Encomend.ir func.i'.ones específicas· O• de su~el'°VÚÜ.ón a cualesquiera. de 

sus · ml~fu~r:'hsí 1 . b) · 

ad!ilinistf~f:ion:··;forriente · de la .s6t:i.E>tlaf!';'V·i~;:¿l . Podrán t:onferir'~,1a 

admini.St'rac1'o~·: a · uno o ··más de . sus :lli±'énibr·&S.·• · ·Los,· funcionarios 

' .. ··. ' '' . - · · -~ .. ¿.;\ · . "· '. :, .. ·' :. ·l·L' ~, · 
n'i:imbradós ·por: f~· .Junta .. Directiva·~ •ser1·1·~·~remente· removidos:. en 

t::ualqui.er··"ti.empi:i• V!GES!MA CUARTA:. ··cREQUISITO;hPARf, SER.· DIRECTORES, 1 

., ~:t.:·-

·i}·.... . . '-· ; _ _. - ,._· .. .-,: .. • . ·.·' . - .: . ' ''' . :. : .• ,. . ' . : 

· .: PERIODO,. DE.' · iSll- E:JERC~CI O, ' REELE:CCION Y • : AUT.00 IZACHJN . ESPEC r P1L ..:. Par. a 

· .. '!~~:~.::::=:::~~=::::·::~~~~~::::~·::t;.:~:~:: ' . 
·· " • '- • . ' . , l, _ ; .r ·. ' ,-" • ·' '. ... ,_· • _ . · •. < ' _ • J • .. 

cualquier· iro-irc:unstar.icia transcurrdere\ el.·per:í:ódo· .del l ejer.-cicio.,,:,sin 

c¡tie· "Se"•'hnbiere ,.:podido "reunir· la ,-J'unt·a .6enera1~ Ordinaria· :-tde 

Acc·ionis.tas,. ··par.a· hat:er. la nueva· elección de ,los.· miembros dé ,la 

Junta Directiva,' los que están .. fungiendo, c:ontinuar-án en el 

ejercicio de su-'• cargo hasta. que se reuna la nueva·· Junta General 

Ordinaria y tomen ·.posesión de sus car:-gos. ~.Los· Directol!""es 

Propie·tarios o Suplentes,. así como' sus cónyuges, podrán desempeí'lar 

"(:Ualquier cargo o empleo en la Sociedad,. podrán asimismo ejercer 

tai'es cargos en los consejos de .Administración o Junta Directiva o 

ser Administradóres ... tdo .. cualquier otra compañía, o inst·ituciones,. 

aún cuando estos.desar.roJlen•·negoci;os· ·iguales o simi1ares a los de , .. , 
la Sociedad: Podrán también ejercer · persona.·lmente cualquier 

comercio o .industria. La presente .cláusula se.·tendrá como e>:presa y 

especia·! aut·oriz=:r.ción de la Junta. General. de · Accior¡istas que el.ija 

·.--· .. 

, .. 
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I· . . 
... . . 

a J.os. Directoras .. )/_IGFSIMA RUit4TH. · DIF-:ECTORES SLtPi_ENTE;~., Paf.Ji 

·los Direc·tores •Suplentes «~n iguad 

_, ·.· ... ,. 
-~~ .. -·· 

~ . ' . 
número . de _J_os .Propietarios .. _)ier_ári e¡qesignadosc.cle-l1a-m.i~m~•éH~era~qué------ -

lOS;. rr1iembros Propietarias de lá _Junta Direc:ti,1a y .deberán reuii .. i:r 

1-o¡s·:.mismos requisitos _que su_s titt..i'lare.s. Lo'1, Directores Suplentes·~ 

con-StJrri.rán: a las.Sesiones de. Jútita -·Directiva-cuando hayan s·ido 

convocados .. y participarán, -el) sus-..;:delil:leraciones,. pero. no«podrán 

.. , ycitaJ'· PC)ré< io~P!S, ·7ª1:.10 •·~.cuando .. sustituyan .. , a_.un ·titular<. 

•' ' VIGESIMA SEXTA. QUORUM DE LA JUNTA>;P,'IRSJ;:TI.VI~, MAYORIA .PARA: RESOLVER 
' 

- ' 

' -

Y ·FORMA DE . CONVOCATORIA;, l.a·. Jtt'nta ·:<-Directiva . se tendrá_. por 

"leg~lmente .... reµnida y .sus· dec3'siones serán válidas. c:on .:la 

conc::Ltrrencia · de la may·oria. de· sus miembros •.. Las resolucior1es 

requeririán el acuerdo de la ·mayoría de votqs de los mie(nbros 

Propietarios presentes de la JL\nta Direc:ti\10 o .los que hagan s~s 

·veces. En caso de empate teridrá doble voto la persona QL\e .presida 

la JL\nta Directiva se reur1irá en el dornici.l io social 

ordinariamente par 

cuando sea corf\locada 

Propietarios o los 

lo mer1os cada .~eis meses y e~{tra.ordi.nariamente 

a1 efecto. La convocatoriq a Junta Directiya 

~-us "lec.es, o Das Directores y la 

escrito a. cada L..tno de 

que 
'/ ...... " ·.-¡;-\\ 

sus veces, con 

los .Direc.tores 

Dos días de 

antic:ipación por lo menos a la fecha de la reunión, r¡o contár;dose 

para computar este tiempo el día de .la reunión, ni el dl.a de la 

.. ,,, 
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celebración de la. ;Jun·ta. ·En caso de urgencia se podrá. convocar por 

teléfono,·' por c:a,blegi::¡;ima o. por· telex, aún ·.·p-ara·o'e1.· ,mismo día. 

YI:GESIMA ~TI~A. AT~J;BLICIO!'JES .. DE -.~L~A~.~J=u~\N~T=. A~·''.:'.DJ:;REC~;ya; ~;_.i::¡a· Junta 
.: . __ .. ~_..., ·,. ·--r-: :;~-\"-.~-~-.-:.-,:-·.;.-. •c:~;r- .· :~; 

Direct.iva ·tendrá: las ·"más· .amplias "Y 
;";' . e>•tensas ''facultades ··para 

' 

ai¡lministrar..;·.1a · .. Soc·iedad y.· ~;j.ecutar. ·-todos los .. , actos. y· ·¡¡¡p~.raciones 
. _; ,-y;~.. . . ' ·;·. 

cot"r·E>'spbntlientes ·a. :las•<:fin....l,idades• .sociales .o que se ·.relacrionen .con 
;·' 1 ,i,. ~{_'. . • ' - . --_> < ,- :·~ -

·S:l la de~ ·una ú•fbal'IE-l!"a·-· d.i.'t'ai:tta·.: o "indirecta. ,En-1 su:.:·, actµac:im,;u•10 tendrá . - •";:" ,__ , . ., . . ' ' ' •, .. · ··: '; _ _. ~ ' •.· . _, -. 
~; ' ·., . . . 

. . (;{:':;!;·;· . '.~s.,:J;i,mi taiC:::i.'Dnes,,-;p~fr.a: :~,:j·~.ift~r.2. ~,quS'llos a1:1tos:,..· •. que-r •por,. ·~ ~j Ley''º :por 

·n~$r~\:·::;:;·~~~~¡~~ fi~:w;~~-~~'.::ii~:;·;¡;~·_:fec~ite»~ l~>~ac~~r~o,• ~;1~-~ ·.iJµ~ta. 
;sEinéraí>~ de<A·'A~G:tsn\i!;l:tas "''°· "c6.fre$pon<:1.an <a.. su lexc :twsi.,;a · .C:oinpéteot:-í'a: •. 

_·Q-.~· - · .. ,.,, .. - . .·• ;, ' 

'!!i;f .J'unta-•:t D'~·rer:::t·i"'a ,,, ·,;!iénc;t.rá·;Jl', espécia-lm¡;!nte"'"-i'·".•las ·, si·gu:i.entes 
i· .-,; 

. ·a-tribur:::iones'~ i:C'a) D:i:r-i:gii"'"'·"Y''-"l.·1·evar a- '"Cabo los .. negoc·ios de'··1r-Ia 

. Sor:::iedad;· -''b) ''·'Atencn>r·:;·<r,a· organiza'r:::ión "interna de· la · S=iedad y 

r-eglamentar" sus. ftinciones; ·e} "Nombrar y remover a 
I 

los Gerentes y 

Sub:-Gerentes, Y"·as:i.gnar1es sus. atribucione.s y salarios; ·d) Crear 

Ias·plazas del personal de l·a ·Sociedad y ·asignarl!es .. ·sus salarios; 

e} Reglamentar•·el uso ·de '1as· 'firmas; f.~ .Abr.ir. y cerrar sucursales y 

agenc•i-as;· · g)··Noinbrar •···agentes >y corresponsalesr h)· ·-Elaborar l·os 

Balances" en tiempo · y ·f.orma; · i) Convocar a los Accionistas a Junta 

General,.· presem:t;,ando; .. en las ordinari.as una. Meinoria de La 
·>.,. 

Administración Y. estado de ~la Soc:i.edad; j) Proponer a. la Junta 

·eenera-1 el dividendr:• que haya de acordarse,. así como las cantidades 

que deben destinarse a reservas legal.es, general'es y especiales; k) 

Llamar·a los suplentes en caso de.muerte, ausencia o impedimento de 

-. 
. . 

~-
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los 1niembros de la JL(nta Directí·va~ __ Todo$_ los acL,Et-dos qt.te se to1Iser1-· -~--~ 
------

··,·· 
se aser~tarán en 

; .:~)~i~·;.~ ~· ·. 
e>: tenderá 1 as 

un Libro de Actas 

Cert.i ficacior:es 

correspondiente. El .Secretario 
. ;'i;{: . ./- . 

necesarias. 
l---­

'LI_GgSIMS OCTAV&. 
--"'---~='==="':"ú~.t"''"""'"'·~:'.""~-, =:*-~"'. ___ :____ .. ____ :-_ --~~-- .~~---

REPRESEt.jTACION LEGAL Y' ATRIBUC!Ot·!Es·'·_:DEL DIRECTOR 
•. :--. -.-. -----

PRES i DEt·lTE. 

.. 

,, . 
Corr:esponderé: al Pt-esider:te la re¡:;resentación judicial " r 

:.;:~~-. -;<-J-. 

eXtraJLtdicial de la Sociedad; pr-e~1io acuerdo de la Junta Directi.,,1a,. 

pod~á celebrar toda clase de contratos, c:ontra·er toda clase de 
. ;' •• "·' 

obligaciones, ?l.tscribir documentos pt'.lbi ü:o\;; 'o priva.dos, arrendar 
. · . · ,_ ·~.:;::~· _:v (.\¡. .1:: .. · ·. ·... , .. ~-· ·:!· '· '. t·· 

bienes muebles ·e ir1muebl~; abrir y man.tener ·.c::ueni;as· corrientes y de 
. ;~. . ;· ;: : t? .-:,.~'; . ;.- . 

cualquier tipo, todd den'tro del 
,; .. ·' ,. ·-~ . 

9irb-. OY-'diñ-ar-io .de los negocios; 

con·fer.ir el mandato a los Gerentes y Jefes Administrativos; 
. ''· 

adqLtirir, comprar, enajenar, perrrst.ttar o gravar bier1es mt.tebles o 

inmuebles; obtener· dinef:"O· a mutuo, con o sin garantía. Para lo 

antt:rior se le co~~fier-e- al Presiden-te las facultarle-s ge11erales del 
• 

mandato y las especiales c.ompt-endidas ·y enumere.das en el articulo 

ciento trece del Código de Pro~edimier1tos Ci·vi les 1 inc: lusi ve la de 

transigir, todas las cuales el Notario que auto;-iza e>:plicó 

claramente a ios otorgantes 7 cerciorándose de que 

la JL1r1ta 

pot-- el l·o ·conceder. •. También corresponde al .Pre·5idente 

y Especiales! 

remo-..1ér ft?~ .. ,,Jt§'rso:r1al administrativo y técnico~ así 
'' ·f~ 

como 

fijarles sus swe1oos y emoli.tJnentos, pudiendo delegar estas Lil timas 

atribLtciones en los o-eros Jefes Administrativos~ 

-.:::··.·. '·· 
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VIGESIMA NOVENA. MODO DE PROVEER'.,~' LA Vf!CANTE DEL PRESIDENTE-, DEL 
. ~ •. 
\' _ . ., 

SECRETARIO Y DEL OTRO MIEMBRO pg;',r'; LA J\;)NTA DIRECTIVA. En 
·~· 

----~m=u~··¡..~··:¡.-L;\2·t~ec,_;_'r:eDunc ia . ci .J..J••.;:1edimento p\i;'ifo:1aberl¡[E.__d_e¡l Pre,siden te, ej eré~r·á 

l.{~'fu~~.fd~es d~.' ~ste .e;l 5.;~r~·tati~-~; ~9f~Íto~o ei. tiempo que 4Gtit![<~e "' 
. .- . ~ : ·. •': •,.• '·_, . .. -~ -:- : •. :¡r < .: ,:"; ;:~·: ... 

para conéluir el ejercicio del· ,títul,a~~ En caso de ausencia del· ,;.· .. 

•. .· .. ,,,_:: 1"";-~; __ .1,,: . 

President\¡i, el 
-. ,:-,·.,..-:: ::: :·j~:1_;:..;: ,.3 • ·,; 

1 a's func':i:i:mes ·''o 

!!": .- • '"!' : ': ••.• , •. ·- 1 

Director que 
- ; ; - •• ·, ••• ~~ 1 ' • -. ,. •;:..1 

atr'ibucion·es de·:íl>st.e., <'j¡li4rante la ausencia~. 

-~:;~r~~;~:: ~] · _r·:~-~~~ i·;~~· ":- -~¡;~~di·~~~~t~ '. -:~:::.-~; :·_;_:- ~ti-geri·c: ~ aii: ·_;_. T ~~~~ algón 

Si por' 

miembro. 
·l.:'';' •; 'o' • •• '""6 C ... • : ... o'' >, - - ! '•'.• 

0 
'-~ • • ' ~ Lo ' • • . _·,/t};_· :·· ._ .... t~.~·~·_1~.J:.,.';~·~---~!~t-1.•:i .. :-:_~ff·_~q (.';i qo;.J:.;1:~nt,•=< - ·~:~·.·~-.,~-~::..:_~,i'i~~-~---~·~!t·t··r-·1·f.-f;··.::ra:it.1R . ·"'.'~l1-~i· •1 •:..·· >~.·-. i.é·_¡~ 

···.·.'.·,',,'.: .. :.:·;·~·'iY '.''"P'ropie'tár:i!o de-la Junta Directiva/"1ªeXI'i'en,¿r¡;á:':'l,a ':.vacante· lloanían . .;ió,. ' ... 
"', ,_ -~,t~-- --~~- . ~>;:'+;_t i;~~_.-J r '+! ''.:fj:} :;> _;:~t.; :f_.,..-~ t.';-l_- '"'l'~iH-<t:~~-t ~:'<A_'t:~':~ _-·:_·:·;:-::~-. ,t:o't,:;;~ ~j~"- l,'. :~·fe~ !i.; i~,J!j• '~ ·~ ""1 .;,r ·' ~ ;.:.-r¡ ;··· : . ·-~," ~-_1 ... ~~. . .1, 

al Suplerlte ·que· ·acuerde dicha,:,- jt]¡'i¡j:a,~ '''"sal';Vo::en .el ·caso· ·.de (os 
":~.. 1 -':.'f.:.-L,-;r~~:::·f-i>;-,:- '31'!:)!'"·:;i{::l ,:.::.:_ ... !--::-;~-·;-:··(: .,~· .. r :-.~:-,:·.--.:;~·-\:j"l'.'E~i: ,,. ::: ... ,_.,;;~·1::-
.fy ·Directoq;es •e'ler:tos por la minoria~ .:los .c;ual!=S · .deberán ser siempre 

- ,, .. ~;.;·¡·_·'¡~~-'!"•.',l7-; <.··:-_'-'.1- .; :.<\-·-!;· r;,_ :1 : .. _;,;.·) •. · r _._. '·~-;-:- ~·-~~ ~·. ! .. í:a~ t-;r, 
sustituidos por sus respectivos ·sup}entesj para efectuar el 
:; ":-2.1-f -;..;_¡¡-, .-·-:~ .. :--::1.,.-;- ... ,,_, . ._¡.:.,·. •. •:'•°">.'i">l"l::=-li". .. _,.,_ ...... · •. .¡ ···, .• -. ~ .. -:· ... ·. t: i-,, 

llama~iento bastará dejar constancia de haberse acordado, en el 
::. . ... . ~ (.• .. ,- ·.; ~ ... -~·-~. 

Libro de Actas de Sesiones de la Junta Directiva. Si dichqs 
. ·'.C ·.· ·. , .. 

Directores no pudieren ponerse de acuerdo, o si no hubiere más que 
, .. 

un Director en funciones, tocará actuar al SLlp!ente o a los 
. , .. •: . 

Suplentes que correspondan segón la prelación del orden de su 
~. : " . ;.•¡ 

nombramiento. Si la inhabilidad del Director faltante fuere 
_, 

permanente, el Suplente que 

hasta cC::nél.~~l período 

TRIGESIMA. ADMIJ'JfSTRACION 

actúa en su ·lugar· desempeñará el cargo 

para el cLt-aI - fue electo el pr-irrsero. 

DIRECTA. Cuando la Junta Directiva, lo 

estime convenient~, pqi:>r~,.conf'erir la admirJistraci6n directa de la 

Sociedad, a uno o varios Gerentes~ sin que esta delegación limite 

las fact.tltades concedidas a la Junta Directi-.1a, al Presidente o al 

• 
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.. 

Secretario~ res.pee ti ~·amente,. 

determinar~· ·e~:'.~;~nsi';~' del 

TRIGESIMA PRIMERA. AUDITORIA.·· 
' :-:.'1-.~~··. ·, ( : : ;_ 

j_blj_ __ 

poderes q_Lte:L,~8-------~-t-orguen, 

1nandato . " t . . 't · sus·· ":.re~ r_icc iones ... 

La Junta 
• 1 

para ·que ejér1'.:ai1·····1.a~ fLtnciones-.. 
correspondientes a la vigilancia de la administrac-iGn, a un 

ALtditor. Para lqs casos de ffiL\ert-e,: r-ent.tncia:r i1npedimento o aLisenc:ia 
,_ .. _.,_ . 

del Auditor Propietar::i.o, la Junta General elegirá' un Suplente. Son 
, . '.: . .-:· :1~ ·. / ·~· 

facultades y obligaciones del Auditor: a) Cercibr-arse .dS. la 
..,_- "' 

Con-sti tución y '-.rigencia:: de la Sociedad; b) E:,.19 ir a ·la 
.. ·,._·. 

·de Compr-obación; e) Comprobar la 
· ... ·' 

e):is1:encia física de los ~nventarios; d) !nspeccíonar. una \lSZ al 

' ' 
mes~ por lo ~nenas-, los Libros y pa.peles de la Sociedad, así como la 

exisi:encia er1 Caja; e) Re\tisar el Balance Anual~ rendir ei informe. 

correSfJ.ondiente- eri los términos que establece la Ley -v aL\torizarlos , . 
al s:iar le s:.I f) someter a coriocimief1to de la 

administración social la 

JLtr1t.a ·General de Accior1istas, los puntos que crea p.ecr·tinentes; ·g i 

Convcicar las JLtntas Ger~erales ord~narias y Extraordinarias de 

Ar:c .i.or¡·i st.as, en ca-:::;.o de omisión de. ·los 

cüalquier ·otro que lo jUzgue conveniente; h) Asistir con VGZ, pero 

-..,¡¡;)i:.Q' a l_as U'l\r{t~~- .Geoer·ales de Accionistas; e, 
.. ~ .. · ~"'• . . 

i) En general, 

cc.mpr·ob~r ers CLtalG'L{ig:(,~;:!;.~_{tmpo:'fias operaciones de la Socie~ las 

deinás qLie le impone la Ley o esta Escritura. TRIGESIJ-1A SEGUt·JDr~ .• 

BALANCE Y EJERCICIO ECONOM!CO. ejercic·io ec:oriómico de la 

Versi
ón Pública
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Sociedad:>'-:---ser7á;;.' anL\al., de1 Lino 

Diciembre, .de ca~-a · año. Que_ será 

de y de 

cerrad¡:¡. 1=on. ,s!-b .rJ?,;;,pectivo Balance 

~A •.. F,OJ':lª~P- · :.QE.,fiESERVA. BONOE;. 
•j • «.-· --·~·: ~-' -----

De l_as Uti-lida~es .ne¡bas qL\e obt¡;¡ngª' la ;'SQcieq,ªj;l';¡em .r;;.ada ¡ ejercici9, 
- ' • • • . . ' - .• ' ,. . ·- ~=; ' • . . 

·' ..... ·-,:~ . .: '· :· . . ' . : ' .¡ ' ~ : . , ,' • :: • ' 

se determin·ará:.:el :.po_,r'-centaje que .fija el art.í.(culo:c,i;ento.veintitres 
• n . .' . _; :~ .... ~ ·' 

.d'el Código de.·_ Comel":cio, para la cons ti tuc_J.:ó!i , -¡;le un fondo de 
~ .. ' .... ·.• ,· -.. : .. ;,'!_• ,;: . . ·'--. 

reserva,- hast;a que:'>,,:.éste.· represente la 
;1~-:-¡;:,• .. =.,_: -'.~? (.:1i.::::· ;, .;- -;.--: ~;::~~i-i :::. .· ,..._ .. , .:r::·;.~·'. -_:_ 

quinta-.. par.,te .del Capital 
.;·~ :·-'~~J-•:::.i.~ ..:._ ·;_" ¡¡-1 __ - ··.:-

- ,• .:: 
dividendos entre todas l.~s, Acc·ione~. La. J_unta. Gener';;¡;tl c;on. •-e!•. voto 

~ '"' '. -~.- ¡ ···•{.;.:.;~ . _,,. :.· - r .·'· 
de la mayoría de las Acciones presentes y representadas podrá 

. ~ .... -.--~.. . ~ 

también ac:or-da.r la emisión de 
. . t 

negociables, las cuales serán 
.:-· 

DISOLUCION Y LIQUIDACION SOCIAL. 
: .·-. :. .... 

nombramiento de Liquidadores y 

dispondrá la Junta General 

.... ,. . ··o:t 

series de Bonos y obligaciones 

nominátivas. TRI~ CUARTA . 

La DisolL1ción de la Soci_edad, el 

el régimen de .liquidaci<~n lo 
;. .. 

E;:traordinaria de Accion.istas, 

especialmente convocada al efecto, .y se ajustará a las 

disposiciones legales·;· Los liquidadores no podrán ser más de tres y 
~ 

el plazo de l iqillida.¡;;_'.~Rl! no érncederá de tres años. TRIGESIMA. (llJINTA. 

o IFERENC I AS ENTRE ·-~ hR\'\ . .§>ºG r,ros. CL\alqL\ier diferencia, cuestión o 

dispLtta que se suscite o e):ista entre los Socios, por razo11es de 

este convenio, será sometida al conocimiento de árbitr-os 
·. ,-

· .... ·--: 

' 

•• 
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arbitradores ri01'TibradoE. de e ofnún aC:_Lter;dt:". une .. ·, ~ por-- cada- parte;· 

árbitros .arbi tradoreS antes· de conoca~f el ·asunto_. _nombrarán de cO.ffit'.tn -~<·· 
. ,;; ·1:'i: ;.~J:.. .• ·;; 

árbitro, 
;.· .: .. 

oar-a ~:oue.:Ldit·ima c.:·.-1·a di scor~ia 
' • . ,·?. . . . o:~ h ~- · qLte. Pt.t9d;a ._ .. ·_·_. -·-

ocurrir entr~-- ellos, se determinará··e1 punt~: o pun-tos cuestionados,·· 
,; . ··~ . 

la r-egla óe l;',r-ocedimientos que deben·obs';'.r:-.v.~.r y el má>:imo plazo qt.ie 

sé les conce_da :para dictar su fallo; la resolución de los árbitros 

o ia del tercero en .discordia.. ·será firine e:.-. ·~napelable y· oblig~rá ~ 
: ,j .. '·'' -..: ¡ 

'todos. los Socios.- Cuando una de las: partes decida 
.-:.·,,·_¡ ,,.· 

proceder. al· 

ar-bitrali'lento, lo notificará. judicialmente :.a la otra y ésta nombrar.'.á 
·~~-:· ~,¡;:,.. . \' ·'t:,~ \;;_~. 

un los quince·:.: días d~spués de rec:.ibida la 

notificación, y .si no lo' ver-ifica puede la otra par-te concLir'rir 

ante cualquier Juez de lo Mercantil ·de S/9'lvador, para que este 

funcionari·o nombre un árbitro. TRIGFPIMA SEXTA. CLAUSULA ESPECIAL. 

L;::-.s estipt..tlacione$. contenidas en esta Escritura no. restring.i¡-án I~s-

fac1Jl ta.des qLtE la legislación 

Sociedad, siempre y· cuando la 

estime 'conveniente / interés 

facultades. TRIG:¡:::-Sif-1A SE'F'Tit:}A .. 

futura pudiere ~onceder a la 

Asamblea GE.nE.ral cie Acc:;ior1istas 

social, hacer uso de ta.les 

t-lOl .. 1BRAMIEt~TO DE LA PRit'1ERA. JUNTA 

DIRECTI\lA 'l DEL AUDITOR .. Por t.trsanimidaó,, se ac:ordo e·J.tt;~ir la Priiner - .... ~-.. ~-~"'"'""•.._,.,.,.~, .. ..,....~"·-as•.•••''"'""-'fll t1 s 

en SL\S sus funciones TRES Ar::c~s' a 

en el Registr-o del Registro de Comercio, en la __..--·· 
sigLtien te for~a ! . Primer Direcbot- Presiderite Don RODOLFO Df-';GOBERTO 
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m~"ror de -_?dad, Publicista_, .. ·sal'--.1.~poreño~ de este domícil;io-; ·re.r_:cer 

. Directo~Don ROPRIGO ALBERTO 6ARt-ÚER CASTRO •. Directores· :~RL\pli=r'c>t;es, .'. -· ·--- .u -; - _-'._ _ _-_:~ ' ~· . . . . ·_. ·-. -- . : ~:>-.-.--
. por. _s.u "orden• ·Doña BERTA lcA"I:NEZ. DE.~· CLAUT IER • . quien es.: mayar>.<:Ce eCiad , 
"/ . '··.-..... ' :··. _. -'''.':' .~) .. F··"- . . . '. ·,.... _G.· '" 

   , de .  

•Y.:j:le-  " Dóñ'a .. El:.~:. ··DE· MELEt,IDEZ •" : 'q.ui:en · ese may<:>r~~ de _,,.· .... _,. - ·"'• -

:.<:>.ttad;:<    r• '•-<deJ:·nac::iona.~ti·dad • 

 "r' 'de- ·  ~ Y" A~NALD~E '" GARNIER.;.; qu:i~~ es·'-"'=' 

-·•~(~i~1~~Y,~T-l~'-~lta~~~'.~ ;~~~,~~l!'ic~-f'±{ •. ~e   _ 

. . ' . "''?'\°' ' # 'de:; .... :N:..c:íbn'E!l'!i..i:ml!tl,./ e·~ ;"lhSe: C) hombr.a,i1"·1AU!l;Ii;TPR e,' ... , ··~:·<~·--  , .. _, ' .,, ' '·····. •,_ 

'Sl!l?l,ENrE" al:"" t.:<iitenl':.iado' OSCAR;<MAWR'ICI O·:·ESCOBAR' " .Así.: se , -. ekpr~~.sár'on · 

pr'eseóté ~ :i:nstrumei::ito~. ".y: yo:,.: .. :e.l: : . suscrito· Notario, ·doy ·fe: . a} ·Que 

antes 'de."su"otorgamiento les advertí que para .la ·inscripción de· su 

Testimonio· én el Registro de Sociedades. del Registró de Com•~rci.o, 

es· ·neceS~r.-io ;agregar al mismo,: las Constancias de ?o·Lver1cias ·rfe los 

-
'Imputostos Municipales de.los ·socios; b) Así también de haberles 

advertido que están 'en 'la' :·onligación .de ·acuerdo '.al ar:t.f.culo 

tresc:ien.:t;.os Cinc:uenta::y tres· .del Código de Comerc:io:1 · de inscribir· 

en el "Registro, men.c:~±o:nado el Testimonio de ·1 a pr-eserite Escri t~ra ,_ 
-~ .... ··tb,: 

para que se perf~ccione la p~rsonalidad jurídica de la Sociedad que 
"·• . ;:•:."""" ·:r~ 

·hoy se consti tuyei'; c) .De haber tenido ·a la vista el Cheque 

Certifi·t:ado número serie 6 set8cientos '/eint·idos mil setecientos 

¿incu~nta y siete librado contra el Banco Agrícola Comercial de El _, 

Versi
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Sal\1adqr~ S.A .. , ei ó.ia---de-ho7·-y----cer.t-ific-adó en:esta .mism~-1·ec-na a 

pár-. l~:.;;;j~uma~-=-~e 
' - .. ·. " _.·_,~~~". ;·. ~ 

¡:¡ue J se consti tuy,e, 
(· - • -! 

! 
. CIENTO 

VEINTICINCO ~~=,-~~7,?,.·;N~· _E_s_;_·_:,.Í __ d_l __ o_.u __ e_·._ .. _e_. s~:-·_. l_e_~_i_'_t_im:,~t'i~:_uf_i_,f,_. i_·_e_n_t_e __ l_a __ 

--- personería r:on_ que actúa ::Don F:ODOLFO DAGOBERTO. ·CLAUTIER GAVIDIA,. 
,_ : .· .. :- .. ,·~ . . ' .. .. ~. . . 

haber tenido a la · .. ¡;,is ta los .,,,. siguientes documentds:· ·a·) el 
. '-' . »~ f.'-

Testimonio de la EscritLira:: Pública de Constitución ·de la:• Sociedad, 
' j~ ,, 

ci_udap .a ·~as diecioFho hora.¡;• del. ,dia. :v.einticuatro 

de -Marzo de mil novecien;los noventa·y 
;· 1' 1: 

cua.:l:ro,. ·a11te los oficios. 
,' .. -, • -F".. ,_ '" -'," .,.,. ','. 

nota1"iales del Doctof Jorg:;.; Isidoro . ·- . ·" . . .. ; " " -.. 1r - . -.:· ... Nieto. Menéridez, del·cµal consta 
¡}' 

que su denomin-.~u=·d..ón y.--.domi~·ilio ·_son .como ·SE han--ra,1·ac-].;ona90; que su 
"" 

plazo es .. por t;.í~mp~ i;idetej_:,'!'inadc;:i; que dentro .de .. sus f ina,lidades se 

encuentra par-ticip2r- en la formació.n Qe otr.a~ sociedades; que la 

Representación Legal y Ltso de la firma social corresponde al 

P!--esidente de la Junta Directiva, quien tiene facultades para 

ce-let.r-ar todÓ coh±r-ato lícito p_re··¡ia auto"ri:zacióñ · de la JL\nta 

Direr::ti-..1a!' y ... qi.i~ ~.1 . compá:reciente resultó electo en dicho cargo 

para 
..- • 'J 

L\n períod_q dS.· 
·• 

DOS AÑOS; inscrita bajo 

SIETE del Libro MIL VEINTICUATF:O del Registro de Socied.;\des del 

Re-gis-tro de Comercie; b) Certific·acióri e:--;tendida ¡::1or al Qirect-or-

Sec!"'"etar-io de la JLinta Directi·va d2l punto nLune:,..o dws óel 2.cta 

siete 
t ·I ' :· 

de!; Li'bi<'b: de Jun;tas. de la Jurrta Dii---ectiva en la qLH? 

. -l~ . 
consta que para otorgar la 

y leído qLte les fLle por- m1,. íntegramente todo _lo 
,/ 

escrito en u11 solo act:o, sin interrli;pción, ratificaron su contenido 
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por. estar red.a.eta.do conforme· a sus, '<P.luntap¡;;s y firmamos. ·.DOY 

.FF:Enmen'aados:·>númereo :serie G setecien;t'Q?· lleintidos mil seteicientos . _,,;, 
•;. ·,".• 

. Sa·l vador;. •. s .A •. -,,vale: ··Entrel.ír\eas.~socri;:p~D.--:Va!e; ""''""R. Cl autier,'""" "_ ·,,, 

' , A.. • Sarnier!~~'-~J!.eorf±r:;io· .. D::í:az F."""" "R!JBHICADAS" "PASO. ANTE . · MI, · del :,1 .. :, ' 

- 'fo-lio-:ioC:hetlt-a:··:»··.y •dos,,:fr.én:te:·a1 1 · folió. ·nqvei:it·;;i.-y. cuatro :vuelto' ·del 
' . . '• • 1 

c::Libr.o':CUARENT~- Y l!:<iiNCO • .;:de; ·mi:iPr.otocolp• .• qµe· l;i-.evo.:.i .y. caducará.., el ·.día -·~.· 
··-·'. . · ... 

· -J~~'.'. ~~;;'.,~j~,ª~,:-~j(j~~; ~~~~~~~~tEle :•. 11'.i 1->ñovec_ie°:to~:•¿p~eQta, :~. nsei s •Ae>:±:xen.,df'• .•... 
.' ". ~:.'i6:tir.cno ·j-sselléb'la--.ghesen!fi.e.-i.tcopia·:de .• Tes:!;.d.rr¡oil;i.m.,-•en.'la ·ciudad .de:·San., .. 

,. ::~. ,.: .. -~~~'.~:~:,,_: . ,• -~'i.':"·,.. , -~-
. º:\<.-J•· USa·livadc;>r..,»ú1;H >•'16s~ weintiunmndías.- ·deJ. ... ».1mes-\·.' .de . ·Diciembre•· de ·~mi 1-. ._ 

;,n;;,vec.i.eiilto~~ ... 1inovemta y·,; c:i>nco.," .para~ se.r ·:.entregado .'-a)PUBL.ICIDAD, !!!CM 

'•"! ,.-. - . ·' . 

. !<". 

,,,- .'.'(C ·1 !• .. · 

'-..,.·· ~~.·.; . 
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.:nfs''rFÚ'.l o{ éaMERcib ,DEPARTAMENTO DE DacuM'éil'iiT;ós CME~tírANTit~~ :s~n salvador; 

'..~.1.ie.:nJ~~ei 5~ras y trel,D_t_a y cinc~ rn~nu,i{~k·deJ:ilt~~~~¡1ta:-de-enet>o dei--
. ,,_ . -.! -

•. mil: novecientos noventa y seis. 

, . 
_,._ 

:r~r· 

... InacrJbaae el anterior Testimonio de. Eacr.t~'ura Plibl\r::a.. de CONSTI­

T;UC.ION cie ik Sociedad •PUBLICIDAD .ACM DDB NEEDHAtt;soclEDAD ANONIMA DE CA­

:t:i:~AL·;·)lilR·ÍA·~[E:•,qUe .P.o~~~/ a~rev.ia'~~e •PUBLICIDAD ':f{cM D.DB 'NE~l'IHAM,s.A DE :.. 
. .. . . - . . . 

·~•'"'i-fi~eeien'.tada-a-este~·Registro ·a "las' .. d1e:i,t11;iraa:'del d!~ d~ecinueve de· . ' -· . . . ~ 

~nero dél préaenté. aRo ,aeglin Asientó 'llí!iin~.ro '.'fREINTA Y SEIS ~DEL LIBRO TREIN.;;i 
' ••• ~ •.• -.. • ~· '"· • _ ...... , ,...,... -r; •• ____.. ~- -··· .• ..;..... • .. • • • ''1~ .......... ..-. • 

TÁ 'y -ci.JATRb ·ae Asientos de Present~c16~ éie 'instri.i~ento'J• Sociales.Se tuvo a . 
- .. . ... -~- ........ ..., 

la vis.ta laECconatancias de las Solvencias •a .favor ·"de loa· socioé n!imeroa ·: 

159403-159463,extendidas por la Alcaldía Municipal de San Salvador con fe-

cha diecisiete de enero del presente año.SE ADVIERTE que la Sociedad que -

se inscribe no podra realizar actividades u operaciones oue sean privativas 

de los Bancas e Instituciones financieras.DERtCHDS:UN MIL QUINIENTOS COLO· 

NES.Comprobante de Pago Nómero:014472 del dia diecinueve de enero del pre-

sen te año.Enmendado: TRE IN.TA-soc iaa-Vale~ 

/ 

. , --: . . 

.: 1~. AMA CEGILIA M r,UIA PEftZ 
Jl.J:QllTB DO& 

GC 
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EL INFRASCRITO SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTNA DE LA SOCIEDAD" 

PUBLICIDAD RCM DDB NEEDHAM, SOCIEDAD ANONIMA DE . CAPITAL 

VARIABLE", qt.ie puede abreviarse " PUBLICIDAD RCM DDB NEEDHAM, S.A. 

DE C.V.;,, inscrita al Número QUINCE del Libro MIL CIENTO SESENTA Y 

CINCO, folios CIENTO VEINTICINCO y siguientes, el día treinta y un¿ de Enero 

de mil novecientos noventa y seis, del Registro de Sociedades, que lleva el 

Registro de Comercio.- CERTIFICA: Que según Acta Número SEIS, de Junta 

General Ordinaria de Accionistas de la ·Sociedad PUBLICIDAD RCM DDB 

NEEDHAM, S.A. DE C.V., celebrada en esta ciudad a las diez horas del día 

, , cuatró, de ábril de dos mil uno, se encueritr.a el acuerdo que literalmente qice · 
• • • \. . • . ¡ • , .. . . . .. . 

"'"'"NOMBAA~li::NTO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA S()CtEÓAD PUBLICIDAD 
' ·~ .. 

RCM DDB NEEDHAM, S.A. DE C.V, S.A •. DE C.V., la cual queda integrada· así; 

DIRECTOR PRESIDENTE: Señor RODOLFO DAGOBERTO CLAliTIER GAVIDIA, 

quien es de cuarenta y ocho años de edad,  del domicilio de  
'·· 

, Departamento de , de Nacionalidad . DIRECTOR 

SECRETARIO:. MANUEL P.NTONIO MELENDEZ MORAN, quien es de cuarenta y 

cLiatro años de edad, , de , de Nacionalidad  

Tl:RCER DIRECTOFt PROPIETARIO: CHISTIAN JONELIUKSTIS MOLINA; quien es. 

de cuarenta y tres años de ed~d,  de Nacionalidad , de  

y del  PRIMER DIRECTOR SUPLENTE: BERTA EUGENIA 

ANTONIA LAINEZ DE CLAUTIER, quieñ ·es de cuarenta y seis años de edad, 

 del Domicilio de , Departamento de , de 

Nacionalidad  SEGUNDO DIRECTOR SUPLENTE: MARIA CORALIA 

MORENO CARMONA, quien es de cuarenta y ocho años de edad, , de  

....... 

Versi
ón Pública
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 de Nacionalidad  TERCER DIRECTOR SUPLENTE 

ARNALDO JOSE GARNIER CASTRO, maypr de edad, , del domicilio de 

, y de ; para un períod9 de TR~S 

años a partir de la fecha de inscripción de la credencial en el Registro de 

Comercio"""".- Y para que sirva de CREDENCIAL DE ELECCION DE JUNTA. 

DIRECTIVA, extiendo la presente en la ciudad de San Salvador, a los trece días del 

mes de junio de dos mil uno. 

l~ 
MANUEL ANTONIO MELENDEZ MORAN. 

Secretario. 

LA SUSCRITA NOTARIA DA FE: Que la firma que aparece puesta al pie del anterior c;locumento, 
y qllé 'se lee: "Ilegible'~ es AUTENTICA por haber sido puesta en mi presenda de 'su pufio y 
letra, por el señor MANUEL ANTONIO MELENDEZ MORAN, quien es de cu¡;¡renta y 
cuatro años de edad, , de este domicilio, de Nacionalidad  
persona a quien conozco e Identifico por medio de su Cédula de Identidad Per.sonal·número ' 

San Salvador, a los trece días del mes 
~~~~~~~- . 

.( 
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GISTRO DE COMERCIO: DE.PARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: 

San Salvador, a las quince horas y cuarenta y tres minutos 

del dia veintiuno de Junio del dos mil uno. 

Inscríbase la anterior CREDENCIAL DE ELECCION DE 

JUNTA DIRECTIVA. Presentado en este Registro a las diez 

horas y veinticuat~o, minutos, · del dia dieciocho de Junio 
' . 

del dos mil uno, según asiento número 00161 del libro 0110, 

de Asientos de Presentación de'• ·Poderes, Nombramientos y 

Credenciales. 

/ 

ano Zelidó~ 

" 
INSCRITO EN EL REGISTRO DE COMERCIO AL NUMERO 00063 DEL 

LIBRO 1624 DEL REGISTRO DE SOCIEDADES. DESDE EL FOLIO 442 

HASTA EL FOLIO 444. FECHA DE INSCRIPCION: San Salvador, 

veintiuno de Junio del dos uno. 

\ 
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DECLARACION Y PAGO DEL IMPUESTO A LA 
TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES Y 

PRESTACION DE SERVICIOS 
(Ü!e dfras En!eru <in Cen!a~o1) lill No. 9633133 

REPUBLICA OE El SALVADOR 
MINISTERIO DE HACIENDA 

D!RECClON GENERAL OE 
IMPUESTOS INTERNOS 

~ER!ODO 

TRIBUTARIO 

MES AÑO 

07 2001 

SENCR CONTRIBUYENTE 
1.1.AROUE CCN UllA 'X· LA-~O~IEDA EN lA CUP-L ELABORA SU DECLARAC!ON 

F~07~---'º-'-~'_.,_,_•CJ _____ ºº-~-'-'_'_'ll!'.ll ___ ~ 

A.- IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE 

COMPLETE ESTE RECUADRO SOLO SI ES MODIFICACION 
DE DECLARACION ANTERIOR 

MES 1 No. do declalaclón que mod'fica 

Período Tribu!ario que moófica 

/)O 

WI NIT 0614-201295-101-0 1!Lt NRC Cantidad de SucurHles 
90241-1 2051 

o • 
T\1:' ,..lf,t Se9und"' Apellido .. NOMBRES 

( B.· DECLARACION DE DOCUMENTOS IMPRESOS Y EMITIDOS EN EL MES 

lf'•.,,-.cll,_ ____ _.,.ELA=•"'º"""A"DO,,S'--'P~o ... •_1 ... M"P~•=c<N.,T,.A"-'A"UrT~o ... •"IZ"A"O.'-A~-----+'~-=2 I ULTIMO No. EMITIDO 
TIPO DE DOCUMENTOS 1 DEL No. AL No. I No. AUTORIZACION EN EL MES 

Fa duras 

Comprob. Crédl!o 

Nota de Remisión l 

Nota de Crédito 

Nota de Débito 

Comprob. Relención 

C.- OPERACIONES DEL MES 

COMPROB.UN 
9 
o 

l ... ,. 9 11 5 
4 nncn O 1 ""°"'° 6 
5 :i 1 1 7 
6 2 8 

·' 7 . , l 1 9 
8 ~l• 4 00071 o 
COMPRAS VENTAS 

Compras Internas Exentas y no Gravadas 

Importaciones Exentas y no Gravadas 

Importaciones Gravadas 

Compras Internas Gravadas l:+~++--~-1-1_1·_º_º~+"-l6i 
58 .,,.,... r.n 

Venias Internas Exentas y no Gravadas 

Exportaciones 

Venias lnlernas Gravadas 

SUMAS "'111..-._-,-..,5"'s-,6oc44c;--. ~oo;o---1"2.-l-,-I+--~-~-.4-.. -7 5-0s-.-00

00--1-;;-1 

D.· IMPUESTOS DECLARADOS EN EL MES 
Remanente Crédito del Mes Anterior 

Devolución Crédito a Exportadores 

Certificados a Imputar el Pago de Impuestos 

Crédito Importaciones Gravadas 

Crédlio Compra Interna Gravadas 

CREDITOS DEBITOS 

Débitos por Ventas: Comprob. Crédito Fiscal 

Débitos por Venias: Facturas 

SUMAS 

~ + 14,172.00 5 

,rr.,,.., --~.-1-7-~ <M,--n~nº[-.-l ;i;i:: l-~'-t--c-l 4c-.. -'~-"'1~~": ~<>~'---f'i,_, 
E.· DETERMINACION DEL IMPUESTO 

e= lle>or o llenglén 155 ii S"mo C1édlto1 :oyor 501":1<1 Débito1 e= Llo·1or o Reng16n 160 ,¡Sumo Oebito< mo}or Sumo Crédito• 

Remanente Créd. f,Oximo Pulodo llfl J 1 1 Impuesto Determinado 1u.11 + 7 310.00 o 
Retendón IVA a Terceros 

TOTAL IVA DEL PERIODO (Renglón 160+175) 

"TOTAL IVA DEL PERIODO" en Otd•ución Origino! (Solo~" modil1<•<i0n) 

IMPUESTO ADEUDADO 

MULTAS 

INTERESES 

• 
" 
"' 
., 

+ 194.00 7 
- 7-504.00 6 
- 9 
- 7 ,504.00 8 -
+ 5 
+ 4 

No. el< R••olud6n {anexar •ª•'•'JullL ________ __JlC9'-JI lmpueo!o Acredl!ado por reio!ución 
Resofudónl 

l 

cTu•p"e a C<><I. ( 197 ¡ ,; h•y impues!o a favor clol Conlribuf•nle 

..... 
Exuclenle cft lmpu0<to a recupe<ar •L'I• 11 1 

F.- AREA DE RECEPCION DE DECLARACIONES 

cltene Cod.( f95 ) si hay !mpu••lo a pigar 

..... 
MONTO A PAGAR -~·j.-. :! 7 504.00 1 l 

Uoo udusivo lnstitudón Receptor• 
Declaro bajo i fr"ih enlo que los datos contenidos en la presente Declaración son expresión fiel 

.--~~.Eecha._de. .Reeepció.n. ___ _ 

lllllE{A¡J~-~~;; .tl~ >;·:,_año< 

[!l.IJ i 1 

1 /V )101 
's .. · .. !· · .. , .... 

· flrina -y srtO .del 
Receptor ¡<utori1ado 

de la ve~ por o que asumo la responsabilidad corre$pondiente. 

\~"'; 
RODOLFO D; CLAUTIER G. 

Nombre y rma de! Contribuyente, 

Representa te Legal o Apoderado. 
-~mor,e ae la Persona que 

~ ----- Elaboró fa Declaración 

D.S.GJ2001 





l_A ASOCIACIÓN DE MEDIOS PUBLICITARIOS SALVADOREÑOS -AMPS-, 

HACE CONSTAR: 

C)UE LA AGENCIA "RCM PUBLICIDAD", GOZA DE CRÉDITO CON ESTA 

ASOCIACIÓN DESDE EL TRES DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SIETE. 

Y PARA LOS USOS C)UE ESTIME CONVENIENTE "RCM PUBLICIDAD", SE 

EXTIENDE, FIRMA Y SELLA LA PRESENTE CONSTANCIA EN LA CIUDAD DE 

SAN SALVADOR, A LOS VEINTITRES DIAS DE AGOSTO DE DOS MIL UNO. 

LIC f.y o/A~E 

._.,: ... 

Edificio Azucena - 2o. Piso No. 21 · 85 Avenida Sur y Calle Juan J. Cañas - Colonia Escalón. Telefax: 263-4992, 263-5011 

):} ) 
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Publicidad RCM DDB Needham, S.A. de C.V. 

Estados Financieros 

31 de diciembre de 2000 y 1999 

(Con el Informe de los Auditores Independientes) 

úO Jnfras;::rztn Notario, CERTIFJCA: qru u. 
pr~ntet/otocoplaaes fiel y conforme con su 
OTigtnal con el cu.a.{ se 'confront6, Y para lw 
eff>;Clo.~ del~~rtfc1~lo TREJJ\TTA de Ja Ley del 
E;e_rcic10 l\ot.arial de la Jurisdicción Volun· 
l.arui )' de Otras Diligencias firmo y sello .esto 
razó~ en la ciudad d.e Sa~::aor, a l:rff_ 

,;L/ !fe:¡ f del """ de , .0'\ h /. 
:V-· ... ' . l 7 
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Informe de los Auditores Independientes 

A los Accionistas de 
Publicidad RCM DDB Needham, S.A. de C.V.: 

Hemos efectuado las auditorias de los balances generales adjuntos de Publicidad RCM DDB 
Needham, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 2000 y 1999, de los estados conexos de 
resultados, de cambios en el patrimonio de los accionistas y de flujos de efectivo, por los años 
que terminaron en esas fechas. Estos estados financieros son responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre estos 
estados financieros con base en nuestras auditorias. 

Efectuamos nuestras auditorias de acuerdo con Normas de Auditoria Generalmente Aceptadas. 
Esas normas requieren que planifiquemos y realicemos las auditorías para obtener una seguridad 
razonable acerca de si los estados financieros están libres de errores e irregularidades 
significativos. Una auditoría incluye examinar, sobre una base selectiva, la evidencia que 
respalda los montos y las revelaciones en los estados financieros. Una auditoría incluye evaluar, 
tanto los principios de contabilidad utilizados y las estimaciones significativas hechas por la 
Administración, como la presentación en conjunto de los estados financieros. Consideramos 
que nuestras auditorías ofrecen una base razonable para nuestra opinión. 

Somos de la opinión que, los estados financieros antes mencionados, presentan razonablemente 
en todos sus aspectos importantes, la situación fmanciera de Publicidad RCM DDB Needham, 
S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 2000 y 1999, los resultados de sus operaciones y sus flujos 
de efectivo, por los años terminados en esas fechas, de conformidad con Principios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados en El Salvador. 

PEAT, MARViICK, MITCHELL & CO., S.A. DE C.V. 

René Alberto Arce Barahona 
Socio 
Registro Nº 1350 

Los estados financieros que se acompañan no pretenden mostrar la situación fmanciera, los 
resultados de operaciones y flujos de efectivo de acuerdo con principios de contabilidad 
generalmente aceptados en países o jurisdicciones que no sean El Salvador. Las normas, 
procedimientos y prácticas para auditar estos estados financieros son generalmente aceptadas y 
aplicadas en El Salvador. 

San Salvador, 30 de marzo de 2001. 
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Publicidad RCM DDB Needbam, S.A. de C.V. 

· · -----·-------·----Balances Generales - -- -

Al 31 de diciembre de 2000y 1999 

Activo circulante: 

Efectivo (nota 3) 

__________ C_uentas por cobrar (n_o_t_a_4~) ______ _ 

Gastos pagados por anticipado 

Costos por liquidar 

Total del activo circulante 

Mobiliario y equipo de oficina y vehículos - netos (nota 5) 
Inversiones (nota 6) 

Intangibles (nota 7) 

Otros activos 

Pasivo y Patrimonio de los Accionistas 

Pasivo circulante: 

Préstamos bancarios (nota 9) 

Vencimiento circulante de préstamos a largo plazo (nota 9) 

Cuentas por pagar medios 

Cuentas por pagar producción 

Proveedores 
Compañías afiliadas y relacionadas (nota 8) 

Impuesto por pagar (nota 10) 

Otras cuentas por pagar y gastos acumulados 

Total del pasivo circulante 

Préstamos a largo plazo menos vencimiento circulante (nota 9) 

Provisión laboral 

Total del pasivo 

Patrimonio de los accionistas: 

Capital social 15,000 acciones comunes, autorizadas 

emitidas y pagadas con valor nominal de ~ l 00 

cada una (capital mínimo ~500,000) 

Reserva legal (nota 11) 

Utilidades disponibles (nota 11) 

Total del patrimonio de los accionistas 

Véanse notas que acompañan a los estados financieros. 

2000 1999 

1,062,913 1,134,966 

12,826,ª67 15 956 709 ____ 

57,109 39,172 

157,258 551,272 

14,104,147 17,682,110 

1,421,740 910,359 
30,000 

328,859 200,000 

565 

15,885,311 18,792,469 

409,925 

156,487 182,821 

8,896,710 11,882,080 

701,099 1,664,767 

736,237 622,610 

44,088 591,300 

282,377 156, 791 

234,009 526,328 

11,460,932 15,626,697 

679,600 36,087 

23,496 19,446 

12,164,028 15,682,230 

1,500,000 1,500,000 

300,000 300,000 

1,921,283 1,310,239 

3,721,283 3,110,239 

15,885,311 18,792,469 



.. 
--- ··--·-----·-----

Publicidad RCJ\1 DDB Needham, S.A. de C.V. 

--------·--- --- EstadOs de-ReSUfta-d~o-s -------

Años terminados el 31 de diciembre de 2000 y 1999 

Ingresos totales (nota 12) 

Costo de ventas 

Utilidad biuta 

Gastos de operación: 
Gastos de producción 
Gastos de venta 
Gastos de administración 
Gastos financieros 

Total gastos de operación 

Utilidad de operación 

Otros ingresos 

Utilidad antes de impuesto sobre la renta 

Impuesto sobre la renta (nota 1 O) 

Utilidad neta 

Utilidad por acción 

Véanse notas que acompañan a los estados financieros. 

24,180,014 

6,885,040 

17,294,974 

3,520,162 

7,485,876 
3,699,862 

197,607 

14,903,507 

2,391,467 

189,229 

2,580,696 

659,413 

1,921,283 

128.l 

18,783,446 
4,788,919 

13,994,527 

3,513,054 

5,439,398 
3,115,853 

194,028 

12,262,333 

1,732,194 

126,894 

1,859,088 

438,992 

1,420,096 

94.7 



-----·----- ---- ----- . 

Publicidad RCM DDB Needham, S.A. de C.V. 

EStados deCambiosen el Patrimonio de los A~~ionistas 

Años terminados el 31 de diciembre de 2000 y 1999 

---------------·-·----

Capital social: 

Saldo al inicio y al final del año 

Reserva legal (uota 11): 

Saldo al principio del año 

Transferido de utilidades disponibles 

Saldo al final del año 

Utilidades disponibles (nota 11): 

Saldo al principio del año 

Utilidad neta 

Transferido a reserva legal 

Dividendos decretados 

Saldo al final del año 

Total del patrimonio de los accionistas 

Véanse notas qne acompañan a los estados financieros. 

1,500,000 

300,000 

300,000 

1,310,239 

1,921,283 

(1,310,239) 

1,921,283 

3,721,283 

1,500,000 

190,143 

109,857 

300,000 

593,054 

1,420,096 

(109,857) 

(593,054) 

1,310,239 

3,110,239 

... :.:::.-.--:.: 



Publicidad RCM DDB Needham, S.A. de C.V. 

Estados de Flujos de Efectivo 

Años terminados el 3l__de .. diciembre de 2000 y 1999 

Flujos de efectivo provenientes de actividades de operación: 
Utilidad neta ~ 
Conciliación entre la utilidad neta y el efectivo neto 
pro\~lsto PoraC-ti.\1-idades de ÜpefaCió·ñ:-~·-------------

Liquidación de cuentas incobrables 
Depreciación 
Amortización de gastos de organización 
Amortización de sofhvare 
Provisión laboral 

Sub-total 

Cambios netos en activos y pasivos: 
Disminución (aumento) en cuentas por cobrar 
Disminución (aumento) en gastos pagados por anticipado 
Disminución (aumento) en costos por liquidar 
Aumento en intangibles 
Aumento en otros activos 
Aumento (disminución) en cuentas por pagar medios 
Aumento (disminución) en cuentas por pagar producción 
Aumento (disminución) en proveedores 
Aumento (disminución) en cuentas por pagar a compañías 

afiliadas y relacionadas 
Aumento en impuestos por pagar 
Aumento (disminución) en otras cuentas por pagar y 

gastos acumulados 

Efectivo neto provisto por actividades de operación 

Flujos de efectivo provenientes de actividades de inversión: 
Adquisición de inversiones 
Adquisición de mobiliario y equipo de oficina y vehículos 
Remodelaciones 

Efectivo neto usado en actividades de inversión 

Flujos de efectivo provenientes de actividades de financiamiento: 
Obtención de préstamos decrecientes 
Pago de préstamos 
Pago de dividendos 

Efectivo neto usado en actividades de financiamiento 

Aumento neto en el efectivo 

Efectivo al inicio del año 

Efectivo al final del año 

Inf01mación complementaria al flujo de efectivo (nota 13) 

~ 

1,921,283 

··---

117,606 
400,191 

64,429 
4,050 

2,507,559 

3,012,227 
(17,937) 
394,014 

(193,288) 
(565) 

(2,985,370) 
(963,668) 
104,652 

(538,237) 
125,585 

(292,319) 

1,152,653 

(30,000) 
(292,265) 
(619,307) 

(941,572) 

1,392,039 
(364,935) 

(1,310,238) 

(283,134) 

(72,053) 

1,134,966 

1,062,913 

1,420,096 

134,552 
419,961 

53,984 

3,843 

2,032,436 

(5,770,099) 
8,796 

(184,062) 

4,721,204 
677,226 

(868,540) 

436,951 
156,791 

149,130 

1,359,833 

(301,612) 

(301,612) 

(704,750) 
(593,054) 

(1,297,804) 

(239,583) 

1,374,549 

1,134,966 



----~-------·--·----- ·-

Publicidad RC.M DDB Needham, S.A. de C.V. 
----- - ---- ·------·- ---·--·----

(1) 

Notas a los Estados Financieros 

31 de diciembre de 2000 y 1999 

Resumen de Políticas-Significativas de Contabilidad 

(a) Base de Presentación 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados en base a principios de 
contabfüdad-genernlmente-aGeptados-en-El-Salvador. ··-··-

(b) Cuentas por Cobrar 

La Compañía reconoce directamente en gastos las cuentas que considera incobrables; 
como resultado del análisis de la morosidad de las cuentas realizado durante el 
ejercicio, y al final de cada período contable. 

( c) Mobiliario y Equipo de Oficina y Vehículos y Depreciación 

El mobiliario y equipo de oficina y vehículos se llevan al costo. Las renovaciones y 
mejoras importantes se capitalizan, mientras que los reemplazos menores, reparaciones 
y mantenimiento que no mejoran el activo ni alargan su vida útil restante, se cargan 
contra resultados a medida que se efectúan. La Compañía utiliza el método de línea 
recta para depreciar sus activos, tanto para efectos financieros como fiscales. Las tasas 
de depreciación utilizadas son: 

( d) Inversiones 

Categoría Porcentaje(%) 

Mobiliario 
Vehículos 
Equipos 
Instalaciones 
Remodelaciones a instalaciones 

20 - 50 
20 - 50 
20 
20-50 
25 

Las inversiones están registradas al costo. 

(e) Indemnizaciones 

De acuerdo con la legislación salvadoreña vigente, los empleados despedidos sin causa 
justificada deben recibir el pago de indemnización por despido equivalente a un mes 
de sueldo, hasta un máximo de cuatro veces el salario mínimo legal vigente por cada 
año de trabajo. La cantidad a pagar en cualquier año, bajo condiciones normales, no 
sería de consideración y se ha adoptado la práctica de registrar en gastos estas 
cantidades cuando suceden; sin embargo, al 31 de diciembre de 2000 y 1999, se 
mantiene una provisión de ~23,496 y ~19,446, respectivamente. 

(f) Transacciones en Moneda Extranjera 

Las transacciones en moneda extranjera se contabilizan a su equivalente en colones en 
el momento en que se realiza la operación. El diferencial de cambio, si existiera alguno, 
que resulta entre el momento en que se registra la operación y la fecha de su cancelación 
o la fecha del cierre contable, si no ha sido pagada, se registra contra los resultados del 
eJerCIC!O. 

(Continúa) 
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Publicidad RCM DDB Needham, S.A. de C.V. 

(2) Operaciones 

(a) Naturaleza y Giro ____ ,. __ _ 

Publicidad RCM DDB-Needham, S.A. de c:v., es una agencia publicitaria creada en 
diciembre de 1995, bajo las leyes de El Salvador; su principal actividad consiste en la 
producción de comerciales de radio, televisión y de material gráfico, así como la 
colocación de espacios publicitarios en los diferentes medios de comunicación del 
país; es subsidiaria de RCM Publicidad, S.A. de C.V., y surgió de la alianza de ésta 
con DDB Needharn Internacional. 

(b) Operaciones con Medios Publicitarios 

La Compañía opera como un intermediario entre el medio publicitario, que son los 
periódicos, estaciones de radio, televisión, cine y toda empresa propietaria de uno o 
más medios de comunicación masiva, que se dediquen a la difusión de anuncios, y los 
anunciantes, que con-esponden a las entidades públicas y privadas o personas que 
utilizan los medios publicitarios y pagan por el servicio. La agencia publicitaria 
recibe una comisión por el servicio prestado que incluye la comisión de la agencia y 
un descuento por volumen. 

La facturación originada por estas operaciones es elaborada directamente por el medio 
publicitario al anunciante y remitida a la agencia publicitaria para su cobro, 
generándose una cuenta por pagar al medio publicitario y una cuenta por cobrar al 
anunciante, siendo la agencia responsable solidariamente con el anunciante en el 
cumplimiento de las obligaciones de pago. Todo lo anterior de acuerdo al convenio 
suscrito entre la agencia y los medios publicitarios. 

(3) Efectivo 

El resumen del efectivo al 31 de diciembre, se presenta así: 

2000 1999 

Caja chica ~ 3,297 9,376 
Bancos: 

Cuentas con-ientes en colones 1,059,616 1,125,590 

~ 1,062,913 1,134,966 

(Continúa) 
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( 4) Cuentas por Cobrar 

El-n:snmen-dig_las-cuentas por-cobrar-~-de-dieiembre,sepresenta-así;---

2000 1999 

Comerciales ¡t 12,164,009 15,508,094 
Funcionarios y empleados 36,379 19,540 
Directores 30,164 30,164 
Compañías afiliadas y relacionadas (nota 8) 428,631 398,902 
Otras cuentas por cobrar 167 684 

¡t 12,826,867 15,956,700 

(5) Mobiliario y Equipo - Netos 

(6) 

El resumen del mobiliario y equipo al 31 de diciembre, se presenta a continuación: 

2000 1999 

Mobiliario ¡t 445,665 338,316 
Equipo 1,769,927 1,599,156 
Vehículos. 147,345 147,345 
Instalaciones 150,524 136,379 
Remodelaciones a instalaciones 619 307 

3,132,768 2,221,196 
Menos depreciación acumulada (1,711,028} (1,310,837} 

¡t 1,421,740 910 359 

Inversiones 

Al 31 de diciembre de 2000, la Compañía mantiene inversiones por ¡t30,000, que 
corresponden a la participación en OMD, S.A. de C.V., pagadas en su totalidad. 

(Continúa) 
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Intangibles 

El reswnen de los intangibles al 31 de diciembre, se presenta a continuación: 

--·- ---------------------

Licencia publicitaria 
Licencia de software 
Menos amortización de software 

Las licencias serán amotiizadas en un plazo de dos años. 

2000 1999 

200,000 
193,288 
(64,429) 

328,859 

=~----

200,000 

200,000 

(8) Compañías Afiliadas y Relacionadas 

Al 31 de diciembre, los saldos por cobrar a compañías afiliadas y relacionadas son los 
siguientes: 

RCM Publicidad, S.A. de C.V. 
DDB Needham 

2000 1999 

428,631 

428.631 

389,632 
9 270 

398,902 

Al 31 de diciembre, los saldos por pagar a compañías afiliadas y relacionadas son los 
siguientes: 

2000 1999 

DDB Honduras 116,218 
DDBPanamá 13,825 18,149 
DDB Costa Rica 2,701 159,945 
DDB Nicaragua 161,412 
DDB Guatemala 25,483 135,576 
DDB Wordwide Communications Group Inc. 2 079 

~ 44 088 591,300 

Las principales operaciones efectuadas con compañías afiliadas durante el ejercicio que 
terminó el 31 de diciembre, son las siguientes: 

Anendamiento de inmuebles 

Distribución de utilidades 
Otros 

2000 1999 

340 708 

987,131 
16 542 

318 584 

450 727 

Las utilidades o pérdidas, si hubiesen, provenientes de las transacciones antes 
mencionadas, están registradas en las operaciones. 

(Continúa) 



----·------------ - -- -- --¡i<;-

--------- ----------· 

(9) 

Notas a los Estados Financieros 

Préstamos-y-Eloeumentos por Pagar 

Al 31 de diciembre, los préstamos se resumen de la siguiente manera: 

Préstamos a Corto Plazo: 

Banco Capital, S.A.: 

• Línea de factoraje hasta por un monto de ~l,500,000, 
contratado en julio de 2000 a una tasa promedio de 
19% anual, a un plazo de 90 días, garantizado por la 

2000 1999 

firma solidaria de RCM, S.A. de C.V. ~ 409.925 
Préstamo a Largo Plazo 

Banco Cuscatlán, S.A. 

• Préstamo por ~600,000, contratado en marzo de 
1997, al 17% de interés anual, a un plazo de 3 años, 
garantizado con primera hipoteca sobre los edificios 
de RCM Publicidad, S.A. de C.V., hasta por 
~2,000,000, y cesión de póliza de seguro Nº 09511 
por ~l,500,000. ~ 36,087 218,908 

Banco Capital, S.A. 

• Préstamo por ~300,000, contratado el 7 de diciembre 
de 1999, al 16% de interés anual a un plazo de 5 
años, incluyendo un año de gracia. Destinado a 
financiar el 80% de la adquisición de equipo de 
cómputo y Software. Primera hipoteca abierta 
constituida a 12 años por RCM Publicidad, S.A. de 
C.V., sobre inmueble ubicado en 77 Ave. Norte de la 
Colonia Escalón, hasta por ~2,000,000, y la firma 
solidaria de RCM, S.A. de C.V. 

• Crédito decreciente por ~500,000, contratado en el 
año 2000, a una tasa del 22% anual, a un plazo de 4 
años. Destinado a la remodelación de las 
instalaciones, compra de equipo -Y la cancelación de 
dos créditos, garantía relacionada con la primera 
hipoteca abierta, constituida a 12 años por RCM 
Publicidad, hasta por ~2,000,000, cesión de beneficio 
de póliza sobre las edificaciones de la garantía 
constituida y la firma solidaria de RCM Publicidad y 
el Lic. Rodolfo Clautier. 

Totales que pasan 

300,000 

500,000 

~ 836,087 218,908 

(Continúa) 
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Totales que vienen 

Menos vencimientos circulantes de préstamos a 
largo plazo 

(!O) Impuesto sobre la Renta 

···-.... :.::::_--;:-.::;-;.'..-·-

~ 836,087 218,908 

(156,487) (182,821) 

~ 679.600 36,087 

El Impuesto sobre la Renta por los años terminados el 31 de diciembre de 2000 y 1999, 
ascendió a ~659,413 y ~438,992, una tasa efectiva del 25.5% y 23.6%, respectivamente. 
Estas cantidades difieren del monto que resultaría de aplicar la tasa impositiva a la utilidad 
antes de Impuesto sobre la Renta, según conciliación del cálculo como sigue: 

Impuesto que resultaría de aplicar las tasas 
impositivas a la utilidad antes del impuesto 

Efecto impositivo de: 
Gastos no deducibles 
Reserva legal 

Impuesto calculado 

Menos pago a cuenta del impuesto sobre la renta 

Impuesto por pagar ~ 

2000 1999 

626,425 446,022 

32,988 20,434 
(27,464) 

659,413 438,992 

(377,036) (282,201) 

282,377 156 791 

Las autoridades fiscales pueden revisar las declaraciones del Impuesto sobre la Renta, 
presentadas por la Compañía, por los años terminados al 31 de diciembre de 2000, 1999 y 
1998. 

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 230 de fecha 14 de diciembre de 2000, a 
partir del 1 de enero del 2001, entra en vigencia el Código Tributario que contiene los 
principios y normas jurídicas aplicables a todos los tributos internos bajo la competencia 
de la administración tributaria y el establecimiento del informe fiscal por parte de un 
contador público. 

(Continúa) 
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Notas a los Estados Financieros 

(11) Regímenes Legales gue Afectan a las Utilidades Disponibles 

Las utilidades disponibles al 31 de diciembre, se presentan a continuación: 
-----------2000- 1999 -

Ejercicio 2000 

Ejercicio 1999 

~ 1,921,283 

~ 1,921,283 

1,310,239 

1,310,239 

La Compañía debe destinar anualmente uu 7% de sus utilidades para constituir una reserva 
legal hasta llegar a un 20% del capital social. La reserva legal debe ser mantenida en la 
forma que prescriba la ley, la cual requiere que cierta porción de ella sea invertida en 
valores mercantiles salvadoreños o centroamericanos de fácil realización. 

De acuerdo a la Ley de Impuesto sobre la Renta vigente a partir del 1 de enero de 1992, no 
existe un periodo para la capitalización o distribución de las utilidades obtenidas a partir 
de esa fecha. Al distribuir utilidades, el accionista tenía derecho a un crédito fiscal, cuyo 
monto era proporcional a las utilidades gravables recibidas de la sociedad de la cual fueron 
accionistas y equivalente a la parte proporcional del impuesto causado por dichas 
utilidades. Desde 1999, se elimina el crédito fiscal y las utilidades o dividendos para el 
socio o accionistas que las reciba, ya sea persona natural o jurídica, serán rentas no 
gravables del Impuesto sobre la Renta, siempre y cuando la sociedad que las distribuye las 
haya declarado y pagado el Impuesto sobre la Renta correspondiente, aún cuando 
provengan de capitalización. 

Según Acta Nº 5 de Juuta General de Accionistas, con fecha 25 de mayo de 2000, se 
acordó la distribución de utilidades de 1999, por ~l,310,239. 

(12) Ingresos 

Un desglose de los ingresos netos al 31 de diciembre, es el siguiente: 

2000 1999 

Ventas de servicios 
Comisiones y honorarios 
Bonificaciones por volumen 

9,243,330 
9,691,402 
5,245,282 

24.180.014 

6,405,877 
8,274,649 
4,102,920 

18.783,446 

(Continúa) 
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Notas a los Estados Financieros 

Información Complementaria al Estado de Flujos de Efectivo 

La Compañía pagó en concepto de intereses por préstamos bancarios durante el ejercicio 
de 2000 y 1999, un monto de Jt81,261 y Jtl42,838, respectivamente; y en concef>.t.~o_d_e __ 
Im¡iuesfo sobre la Renta ~377,036 y ~282,ió(, para ambos años. 

Durante 1999, se vendieron las acciones de CAESS a RCM Publicidad, S.A. de C.V. por 
~29,318; las cuales aún se encuentran pendientes de cobro. 

(14) Compromisos 

Al 31 de diciembre de 2000 y 1999, se mantiene una fianza bancaria por 0,000,000 
otorgada por el Banco Agricola Comercial, S.A., a favor de la Asociación de Medios 
Publicitarios Salvadoreños, garantizada con pagaré a cargo de la Compañía y aval por dos 
accionistas. 

( 15) Sistema de Cambio y Unidad Monetaria 

Los estados financieros están expresados en colones (Jt), la unidad monetaria de El 
Salvador. 

El mercado de divisas es flexible y debe reflejar las condiciones de oferta y demanda de 
divisas en el mercado cambiarlo y casas de cambio. Al 31 de diciembre de 2000 y 1999, 
el tipo de cambio promedio vigente en el mercado era de Jt8.75 por US$1.00, para ambos 
años. 

De conformidad con el Decreto Legislativo Nº 201 del 30 de noviembre de 2000, entró en 
vigencia la Ley de Integración Monetaria, mediante la cual se adopta como moneda de 
curso legal además del colón, el dólar de los Estados Unidos de América y se modifica el 
Artículo Nº 436 del Código de Comercio, el cual define que los registros contables de las 
compañías pueden llevarse en colones salvadoreños o en dólares de los Estados Unidos de 
América, a partir del 1 de enero de 200 l. 

Basados en lo anterior, la Administración de la Compañía puede adoptar el dólar de los 
Estados Unidos de América como la moneda en la cual expresará los estados financieros 
del año 2001 y llevar sus registros contables. En tal caso, la Compañía debe efectuar un 
proceso de conversión de la información financiera de colones a dólares, basados en las 
Normas Internacionales de Contabilidad. 



A QUIEN INTERESE 

BANCO CAPITAL hace CONSTAR que las empresas PUBLICIDAD RCM DDB NEEDHAM, 

S.A. DE C.V., es cliente nuestro desde agosto/99, manteniendo operaciones activas y pasivas 

en nuestra Institución, las cuales están siendo amortizadas de acuerdo a lo convenido, por lo 

que se encuentra clasificada en nuestra cartera de riesgo como cliente "A". 

Y para los usos que el interesado estime conveniente, se extiende la presente a los veintitres 

días del mes de agosto del año dos mil uno. 

Edificio Century Plaza 
Alameda Dr. Manuel Enrique Arauja, 
San Salvador, El Salvador. 
Tel.: 267-9000, Fax: 224-3303 

(-~~~~4~00~=~ 
~ K~ámírez de Rivera 
Ejecutiva Banca Empresarial 



A QUIEN INTERESE: 

93 Avenida Norte 626, 

Colonia Escalón. 

Tel.: (503) 263 6942. 

FAX: (503) 263 6943. 

emlsor@sv.cclglobal.net 

EMISOR, S.A. DE C.V., hace constar que la empresa PUBLICIDAD 
RCM DDB NEEDHAN, S.A. DE C.V., es cliente desde nuestra 
fundación, a quienes prestamos servicios de Producción Audiovisual, 
para las diferentes campañas publicitarias de sus clientes. Durante todo 
este tiempo se han caracte1izado como excelentes clientes, ya que han 
mantenido un buen record crediticio con nosotros. 

Y para los usos que el interesado estime conveniente, se extiende la 
presente en San Salvador, a los veinticuatro días del mes de agosto del 
año d~s mil uno. 

~ ' eaemi sor ..... OtC.V. 
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